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IKTRODVCCIOlf 

El ·objetivo que pret'endo con el desarrollo del presente 

trabajo es el '. exponer el proceso de Apertura Económica 

entablado en nuestro .Pais a ra1z de la globalización económica 

que se·ha dado en el mundo y a la cual se ha aunado México. 

Asimismo, expondré a lo largo de este trabajo como la 

intervención estatal se ha ido reduciendo en aras de · la 

apertura económica, hasta llegar a un punto en el cual han 

surgido opiniones a favor de la desaparición del Capitulo 

Económico de la Constitución, el cual faculta al Estado a 

intervenir en materia económica, sobre todo en aquelloc casos 

en los cuales se impida o se perjudique el buen desarrollo de 

la econom1a nacional, as! como de la colectividad en general. 

También analizaré la existencia de posibles contradiccio

nes surgidas entre la propia constitución y las leyes secunda

rias en virtud de las reformas llevadas a cabo con motivo del 

proceso de apertura económica y sobre las cuales propongo que 

se realicen cambios para as! lograr por una lado una concor

dancia entre ambos or.df!n-9.mi~ntos y por al oti:o una mayor 

seguridad jur1dica y certidumbre. 
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Por lo que respecta a· loli cap1tulós que componen e.l 

.-.°l?~.e.s.e.r:i..1C .. ;trabajo, en el primero de ellos ·se analiza· Eil 

surgimiento. del llamado "Constitucionalismo Social" as1 corno. 

la .. razón, o . razones que a ra.1z de dicho surgimiento, náce la. 

idea.de. crear e integrar a nuestra Constitución un Capitulo 

Económico, el ·cual fundamenta la intervención Estatal por lo 

qiJ.e· respecta.a la econorn1a nacional. 

En ~l segundo Capitulo expondré: (i) la influencia neoli

beral en paises corno Inglaterra, Brasil, Uruguay y México; 

(ii) la evidente postura neoliberal en los Planes Nacionales 

de Desarrollo de los dos ültirnos sexenios; y (iii) los 

distintos procesos entablados por nuestro gobiern~ en virtud 

del proceso de apertura económica. 

Y por ültirno en el tercer Capitulo expondré las posibles 

contradicciones surgidas entre los distintos ordenamientos los 

c.uales han sido objeto de reformas corno consecuencia de dicho 

proceso, as! corno los distintos criterios a favor y en contra 

del intervencionismo estatal. 
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1.1 El Constitucionalismo Social y el Capítulo Económico de 

la Constituei6n. 

Este surge después de una larga tarea realizada por 

varios afios, Hasta 1857 nos encontramos sumergidos bajo un 

constitucionalismo puramente politice y debido a un aconteci

miento de suma importancia como lo fue la propia Revolución 

Mexicana, ésta di6 paso al llamado constitucionalismo social, 

recogiendo ·éste las necesidades cambiantes de la vida, el 

progreso de las ideas y fuerzas todas del crecimiento nacio

nal. 

A partir de 191 7 el papel del Estado cambiaba, de 

abstencionista se trocaba en intervencionista, haciendo 

posibles los mandatos tanto del articulo 27 como del 123 para 

dar nacimiento a un derecho igualador de las naturales 

desigualdades sociales; para atender ya no simplemente el 

aspecto liberal, sino también al de justicia, encaminado a 

nivelar las deRproporcicnas existentes entre las personas. 
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.Con la Constitución Mexicana de l.9.1.7 1 se. inicia en el 

,mu.ndo, · una· nueva _<:orrie11te en materi!l de con~ti tucionalisl!Jo ¡ · 

incrustando el elemento social .como constitutivo de la esencia 

misma de. los pueblos . 1 

La estabilidad política en el pa!s fue de vital importan

cia, .. ya que se lograba, de esta forma, la. asimi.lación y 

acep.tación de una nueva constitución de carácter social . como 

lo era la de 1917. 

Si bien, se vela la aceptación de la nueva concepción del 

proyecto de la .constitución del 17, nunca dejó de haber 

opini~nes y reacciones contrarias a ésta. 

Si as! se logra una estabilidad política a pesar de las 

presiones reaccionarias, también se da. tin desarrollo desequi

librado debido a las circunstancias y sobre todo a las ideas 

y .concepciones propias de cada mandatario en el poder. 

Es sin duda que a partir de la Constitución de 1917 

ocurre la demolición de los muros del Constitucionalismo 

Liberal, dando paso al llamado Constitucionl'llismo · Sociill, 

1 Sayeg Helú, Jorge, Constitucionalismo Social, 
Edit. Porrúa, México, 1987, pag. 256. 



donde es natural 'que la soberania popular derive en los 

deréclios 'y en·;1a 'propiedad -originaria, de la NaciÓrÍ y en ~l 

papel esencial del 'Estado, de los poderes pOblicos, que 

tendrán el imperio 'de participar, de actuar y de defender los 

derechos de los grupos sociales mayoritarios. 

El elogio del hombre cede el paso al bienestar de lo 

colectivo y aparece el compromiso nacional para impedir la 

prolongación de la miseria y de la indignidad. 2 

Es.plenamente reconocido que la Constitución Mexicana de 

1917 rompió con el modelo tradicional del Constitucionalismo, 

referido solamente a la organización y funcionamiento del 

poder pGblico, dando paso a la regula.ción de las relaciones 

sociales. 

Sin duda, vemos como se hace necesario y explicable el 

surgimiento de este Constitucionalismo Social, máxime si 

tomamos en cuenta que además del proceso revolucionario, se 

contaba con el precedente de una serie de debates en donde 

babia aflorado ya la cuestión social, considerada como un 

aspee.to funde...~cntal en lé:i vida del pa1s. 

Z_ertuche Mui'ioz, Fernando, ·Rectoría del Estado v 
Economía Mixta, El Constitucionalismo Social Mexicano, Edit. 
Porrúa, Ed. Primera, 1985, pag. 69. 
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La Constitución de 1917 introdujo, por tanto, ayánzados · 

. C:J:'.ite.ri~s. de Orden.Social aplicables tanto a la educación como 

a la propiedad y uso de la tierra y las aguas asi como a la 

tutela del trabajador. Por lo que toca al orden político, la 

Constitución también recogió los aspectos fundamentales de la 

Revolución de.1910; el sufragio efectivo y la no reelección. 

Si bien, la Constitución de 1917 introduce aspectos 

importantes. de carácter social, se ha hecho necesario introdu

cirle una serie de reformas con el propósito de adaptarla a 

los continuos cambios que han venido operando en nuestra 

realidad. 

Desde 1921 en que se produjo la primera reforma a la 

Constitución de 1917, y hasta 1982, las reformas constitu

cionales de mayor importancia llevadas a cabo fueron en 

relación a materias tanto sociales como políticas·. Poco fue 

lo que se avanzó en materia económica dentro del orden ·consti

tucional durante esos afios. 3 

3 Valadés, Diego, Rectoría del Estado y Economía 
Mixta, El Capitulo Económico de la Constitución, Edit. 
Porrúa, 1985, pag. 21. 
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··uno de los. momentos más cru~iales por _los que atravesó 

~éxico .. fue,. sin duda, durante la. toma del poder del Lic.· 

Miguel de la Madrid~ 

El pais atravesaba en esos momentos una situación grave, 

situación creada por ·el desarrollo desequilibrado,_ producto de 

las. insuficientes medidas para resolver problemas, superar 

carencias y sobre to.do el no cierre de la brecha entre los que 

lo .tienen todo y los que adolecen de lo más elemental. 

Uno de los fines buscados, era el que ~ través de una 

serie de fórmulas con emblemas como renovación moral de la 

sociedad, planeación democrática, etc; se logrará una sociedad 

igualitaria. Un _cambio social se perfilaba ya en aquellos 

momentos. 

Efecti,vamente, se venia perfilando la necesidad y con

veniencia de elevar . a categoria constitucional las bases 

necesarias para regular la economia nacional, procurando la 

máxima garant!a de inviolabilidad, dado a los muchos abusos, 

que en perjuicio de las clases más necesitadas se hablan 

cometido. 
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De aqui surge la idea de introducir a nuestra éóiistitu

cióii üna especie de subcapitulo en materia econórniéa, enriqué-' 

ciando de esta forma al articulo 28 constituc~onal y salva

guardando los derechos de nuestro pueblo sobre dicha materia; 

Rectoría Económica del Estado, Sistema de Planeación Democrá~ 

tica de la Economía Nacional, desarrollo de nuestro Régimen de 

Economía Mixta basada en el paralelismo entre los sectores 

público, social y privado frente al acaparamiento, especula

ción y· la elevación de precios al consumo popular. 

Sin duda el articulo 28 constitucional fue enriquecido de 

·manera considerable al serle introducido conceptos tales corno 

el de la protección al consumo popular, mediante el sefiala

rniento de precios máximos para artículos necesarios y la 

imposición de modalidades para la organización de la distribu

ción de dichos artículos, as! como a través de la supresión 

de intermediaciones innecesarias o estratégicas, cuyo ejerci

cio queda reservado de manera exclu·siva al Estado. 

Fue a partir de la reforma constitucional promovida 

en México por el Presidente Miguel de la Madrid en diciembre 

de 1982: 'll.!e se con::::tituye el llcuna<io "Capl..tulo Económico de 

la Constitución". Sin duda, la inclusión de dicho Capitulo 

dentro de la Constitución, muestra una vez más, el propósito 

de introducir a la misma el elemento social. 
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·A continuación sefialaré. sólo algunos aspectos importantes 

de los. articulo.s 25, 26 y 28 a reserva de ·desarrollar .. más 

adelante en forma detallada dichos artículos. 

En el articulo is de la Constitución las facultades que 

resultan de la Rectoría del Estado no podrán ser confundidas 

con la ampliación de las que conciernen al Ejecutivo. En 

habida cuenta del carácter representativo de nuestra democra

cia y·de la separación y colaboración de poderes, las funcio

nes concernientes a la rectoría deberán ser ejercitadas, en el 

ámbito de - sus correspondientes facultades, por el Poder 

L.egislativo y· el Poder Ejecutivo. Con el fin de hacer énfasis 

a la co.laboración que debe existir entre los poderes antes 

sefialados con respecto a la rectoría económica, fueron intro

ducidos a nuestra carta Magna dos fracciones al articulo 73 

que a continuación expongo textualmente: 

"Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

Fracción XXIX-O. Para expedir leyes sobre planeación 

nacional de desarrollo económico y 

social; 

Fracción XXIX-E. Para expedir leyes para la progra

mación, promoción, concertación y 
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eje_cución !ie acciones de orden 

económicof especialmente las refe-· 

rentes al abasto y otras que tengan 

como fin la producción suficiente 

y oportuna de bienes y servicios, 

social y nacionalmente necesarios. " 

En efecto, a partir de esta fecha, el precepto Constitu

cional hace referencia al sistema democrático mexicano y 

define las caracter1sticas de la democracia "no solamente corno 

una estructura jur1dica y un régimen pol1tico, sino corno un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económi

co, social y cultural del pueblo.• 5 

"En materia de subsidios a las actividades prioritarias 

se ha planeado que sean generales, de carácter temporal, y no 

afecten a las finanzas de la Nación. De esta manera se 

pretende garantizar el apoyo oportuno, para que la sociedad 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexi
canos, 1994. 

Ibídem. 
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mexicana pueda satisfacer sus necesidades y no se vea trun.cado 

ar proceso .. de desarrollo •• 6
. 

En .el articulo 26 se insiste en la independencia y en la 

democratización politica, social y cultural de la Nación. Es 

por eso que, ¡il llamarse "democrática" a la planeación se 

quiere subrayar la tan necesaria como natural participación de 

los diversos sectores sociales. 

"La planificación democrática, calificada asi expresa-

mente en el· nuevo sistema constitucional mexic.ano, introduce 

al concepto técnico de la planeación el concepto politice de 

la democracia.· Esto hace indubitable que el. ejercicio de la 

planeación económica, en todas las modalidades que la ley 

correspondiente prevé, queda subordinado al criterio esen

cialmente politico que resulta de · su calificación como 

"democrático•. La idea de vincular la planeación con la 

democracia atiende a la vocación politica que esa actividad ha 

suscitado en México a partir de su configuración constitu

cional. 

Las ventajAB de le pl~ncü.ci6n detuocrática son considera-

das·superiores a la de la planificación central socialista en 

Valadés, Diego , Capitulo Económico de la Consti
tución, op. cit, pag. 31. 
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tanto que aúri siendo ·de ·aplicación menos r1.gida, forman ·¡,iarte 

de ún ·sistema de ctiscreéionalidad y de libed:adea· que permite 

establecer cÓmpromisos colectivos más durade¡:-os en tanto que 

representen la adición libre por parte de la comunidad en la 

que se aplican. En la actualidad ni siquiera los acérrimos 

defensores del liberalismo controvierten la importante 

participación del Estado como promotor del crecimiento 

~cOilómico . 11 7 

Sin embargo, a pesar de que la propia Constitución 

recoge y afirma et concepto de planeación democrática, dicha 

planeación más que democrática seria indicativa ya que seria 

verdaderamente democrática si la sociedad participara a través 

de un referéndum o ·plebiscito. 

Intervencionismo Estatal. 

Sin duda la Constitución de 1917 aportó una nueva 

concepción de los fines del Estado. Inauguró la etapa del 

constitucionalismo social que ya no sólo contempla la estruc

turación de los poderes del Estado y la protección de los 

derechoA del individuo, sino qu~ también establece las bases 

fundamentales de la organización social y económica del pais. 

Ibidem, pags. 32 y 33. 
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·":Las condicione·s de·· esa época, como las diversas exigen

cias sociales, de· defens·a de ·la I<aci6n · y ·de participación 

popular llevaron al Constituyente a adoptar l_as decisiones 

políticas fundamentales sobre el régimen de.propiedad y los 

derechos de las mayorías a participar en la vida del país, 

frente a los derechos individuales que limitan 'la función de 

la autoridad, a asegurar el ejercicio de la libertad y el 

disfrute de la seguridad por parte de las personas, obligan al 

Estado a una acción efectiva. Mientras las garantías indivi

duales lo·· obligan a abstenerse, los derechos sociales lo 

obligan a intervenir.• 8 

Como resultado de lo anterior se fue haciendo necesario 

dotar al Ejecutivo de los instrumentos de la rectoría económi

ca con apego a las exigencias de la realidad y los programas 

de los .distintos gobiernos de la Revolución. 

Por esta razón, fue necesario que en diciembre de 1982, 

para aai fortalecer la estructura constitucional del sistema 

económico de la Nación, que ésta, de nuevo ae reencontrara en 

sus origenes, reafirmara sus valorea y actualizara sus 

Salinas de Gortari Carlos , Rectoria del Estado y 
Econom1a Mixta, Rectoria del Estado, Edit. Porrúa, 1985, 
pag. 13. 



14 

propósitos. En. nuestro pa!s, y en la época actual; no es 

posible separar el ámbito de la economía del de .la partici

pación y de los valores de la sociedad. 

Los artículos que comprenden el Capitulo Económico de la 

constitución se refieren a la rectoría del 'Estado y a la 

economía mixta, establecen un sistema de planeación democrá

tico del desarrollo, fijan bases para el desarrollo rural 

integral y una mejor justicia agraria, se define de manera 

precisa las áreas reservadas de manera exclusiva al Estado y 

la función y desempeflo de las instituciones, organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal. 

Asimismo, en las reformas se ordenan las atribuciones del 

Estado en materia de planeación, conducción, coordinación y 

orientación de la economía nacional, as! como las relativas a 

regularización y fomento. 

Para llevar a cabo dichos propósitos se establecen de 

manera explicita las atribuciones del Estado en materia 

económica, siempre referidas al interés general y a su vez 

limitadas por la propia Constitución y las leyes. Con ello se 

afirma el principio de legalidad en la función rectora del 

Estado. 
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·En lo relativo a la economía mixta mexicana se establece 

la ·concurrencia del sector ·pQblico, soci.al y privado a los 

propósitos generales del desarrollo nacional, incorporando a 

todas aquellas formas de actividad económica que contribuyen 

al desarrollo de la Nación. Para el sector público se 

establece que tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 

áreas·estratégicas que· la propia·Constitución establece en su 

articulo 28 párrafo cuarto. Se consigna al sector social como 

integrante fundamental de la econom1a mixta, con lo que se 

recoge una aspiración de las organizaciones sociales de 

México. Se reconoce la función social del sector privado, as! 

corno la conveniencia de que existan condiciones favorables 

para· el desenvolvimiento de la empresa privada, sujetando su 

desarrollo al interés público. 

El articulo 26 de nuestra Carta Magna establece las 

facultades del Estado para pls.near el. desarrollo nacional. Al . 

establecerse en la Constitución los propósitos, atribuciones 

y las bases del Sistema Nacional de Planeación Democrática, y 

la participación de toda la sociedad en el proceso se for

talece la capacidad del Estado para hacer converger los 

esfuerzos dA la socieded, h~cia al desdrrollo integral de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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Nación, que :contempl.e el avance· político, .eco.n6mic6, so~fal 'y 

.cultural del pueblo. 

En el artículo 28 se introducen las bases para regul.ar·'el 

abasto.y· los precios, así como para imponer aquellas liinita'

ciones que eviten intermediaciones innecesarias o excesivas 

que provocan el alza de los precios. se sientan las b~ses 

'jurídicas para la vital modernización del comercio interno. 

De igual .manera se especifican las actividades que tendrá a su 

cargo. el ·Estado, las cuales· no serán sujetas a concesión¡ con 

ello se delimita con precisión el ámbito exclusivo del sector 

pÜblico, y los alcances de la participación del Estado. Se 

fundamenta la. existencia de instituciones, organismos y 

empresas que requiera el Estado para su eficaz desempeño en 

las áreas estratégicas y de carácter prioritario. 

Así, la rectoría del desarrollo por parte del Estado es 

el ejercicio de la responsabilidad gubernamental en el ámbito 

económico. El Estado mexicano promueve, induce y orienta la 

acción de la Nación hacia los grandes objetivos del desarro

llo; ésto lo lleva a cabo a través de los instrumentos que por 

ministerio de .ley tiene la fl'IG•.\ltad de ;;jerce«. El Estado no 

puedé abdicar de su responsabilidad de conducir de manera 

. soberana la marcha de su economía. 
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Cabe destacar que el prqpio ar.ticulo 27 de nuestra Carta 

.Magna concede .facultades al Estado para regular el régimen de 

la propiedad pri~ada y el de los recursos naturales .suscepti

bles de apropiación, además, imponer obligaciones y derechos, 

.. sefiala normas. de acción que debe realizar el Estado corno. es la 

de lograr una distribución equitativa de la riqueza püblica, 

un desarrollo.equilibrado del pais, asi como el mejoramiento 

de las condiciones de vida de la población rural. 10 

En el propio articulo 27, anterior a las reformas 

llevadas a cabo en 1993 por el presidente Carlos Salinas de 

Gortari "se hace evidente la intervención por parte del Estado 

en materia de propiedad, ya que dicho articulo concedia al 

Estado amplísimas facultades para regular la propiedad rural 

e intervenir en el régimen de dotación y restitución de 

tierras" 11 , confiriendo al Ejecutivo Federal una función de 

carácter primordial en esta acción política y económica. 

Como podernos ·darnos cuenta, la rectoría del Estado, o 

bien, su intervención en materia económica, data de muchos 

10 Noriega cantü, Alfonso, Rectoría del Estado y 
E.gQno,.rnia MiY~~; Le ·Rectcria del Eütado en el Desarrollo 
Nacional y Constitución, Edit. Porrüa, 1965, pag. 197. 

11 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Edit. 
Porrüa, México, 1991, pag. 16. 
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aftos atrás. Desde mi muy.particular punto de vista· y tornando. 

en'consideración·lo antes· expuesto, la intei:vené::.ion estatal 

debe ser necesaria independientemente en que .grado ya que, 

sólo el Estado en su actuar imparCial, tiene la obligación de 

velar los intereses de la colectividad en general, sobre todo 

de aquellos que carecen de lo más elemental logrando as1 una 

distribución equitativa de la riqueza. 

Sin embargo, existen ciertas opiniones que consideran 

indispensable la exclusión.o desaparición de los articulas 25 

y 26 constitucionales, debido a la postura adoptada por ef 

ejecutivo de retirarse de la. actividad económica, lográndose 

con dicha desaparición un verdadero marco juridico adecuado y 

congruente con dicha postura. 12 

De adoptarse la exclusión de los artículos mencionados en 

el párrafo anterior, seria prácticamente estar de acuerdo en 

la desaparación total del Capitulo Económico de la constitu

ción, toda vez que dichos articules son parte integrante del 

mismo. 

Si bi.en, nu<>stro Gobierne ha lltovado a cabo una serie de 

medidas, las cuales dan cabida a la intervención privada en la 

12 Fix·Fieiro, Héctor, "A la Puerta de la Ley", Edit. 
Cal y Arena, Ed. Primera, México, 1994, Pag. 27 . 

... 
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econom.ia nacional, .no significa por eso que el Estado· deba 

delegar :sus facultades ·y ·obligaciones que tiene frente a la 

·colectividad, ya que el Estado es la Gnica instancia que en un 

momento ··dado, podria intervenir en forma imparcial en caso de 

suscitarse cualquier acto que el.a ·contrario o, que sea 

perjudicial al interés general. 
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.1.2. Análisis del: :capitulo Zcon6mico de la constitución.-

Antes de proceder a analizar el Capitulo Económico, 

sefialaré cada uno de los articules que. conforman dicho 

.capitulo, empezando por exponer el texto original y sus 

respectivas reformas hasta concluir con el texto vigente de 

cada articulo, lográndose finalmente la integración del 

llamado •capitulo. Económico de la Constitución". Asimismo 

quisiera dejar asentado que dichos artículos se encuentran 

inmersos erróneamente dentro del capitulo "De las Garantías 

Individuales", toda vez que no proclaman ninguna garantfa. 13 

Tenemos que en principio, ,el contenido del articulo 25 de 

la Constitución de 1917 en su texto original dice lo siguien

te: 

"La correspondencia que bajo cubierta circule por las 

estafetas, estará libre de todo registro y su violación será 

penada por la ley. • 14 

13 Burgoa, Ignacio, Las Garantias Individuales, Edit. 
Porrüa, Ed. Décimo Novena, México, 1985, pag. 713. 

14 Diario de Debates del Congreso Constituyente de 
:l2.ll, pag. 61. 
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Dicho articulo sufre su primera y última reforma·' en 

diciembre de 1984 siendo titular del. Poder Ejecutivo el Lic. 

Miguel De la Madrid Hurtado, quedando de la siguiente fórma: 

"Articulo 25.- Corresponde al Estado la rectoria del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, que 

fortalezca la soberania de la Nación y su régimen democrático 

y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 

esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la 

actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación 

y fomento de las actividades que demande el interés general en 

el marco .de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector social y 

el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, 

las áreas estratégicas que se señalan en el articulo 28, 
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párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre .el 

control· sobre. los organismos que en su caso se establez.can. 

Asimismo, podrá participar por sr. o con los sectores 

social y privado, de acuerdo con la· ley, para impulsar y 

organizar las áreas prioritarias de desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyará e impulsará a las empresas de los sectores socia.l y 

privado de la econom1a, sujetándolos a las· modalidades que 

dicte el interés püblico y al uso, en beneficio general, de 

los recursos.productivos, cuidando su cónservación.Y el medio 

ambiente. 

La ley e.stablecerá los mecanismos que faciliten la 

organización y la expansión de la actividad económica ·del 

sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 

cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayorita

riamente o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de 

todas las formas de organización social para la producción, 

distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que 

realicen los particulares y proveerá las condiciones para que 
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el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarro

llo económico nacional, en los términos que establece esta· 

Constitución.• 

El texto original del articulo 25 de la Constitución de 

1917 pas.ó a colocarse en el articulo 16 del párrafo pentiltimo, 

con el objetivo de que éste junto con los articules 26 y 28 

integren el llamado capitulo económico de la Constitución. 

El nuevo precepto recoge la demanda de que el Estado, en 

su carácter de organización juridico politica de la sociedad, 

asuma la rectoria del desarrollo para asegurar la consecución 

de sus objetivos. Asi, el articulo 25 reconoce al carácter 

instrumental del desarrollo, que sólo podrá alcanzarse, cuando 

por ser integral, no produce o conserva desequilibrios en 

términos de grupos sociales, regiones o sectores de actividad; 

fortalece la soberanie. nacional, evita la disminución d.e la 

capacidad de autodeterminación y está al servicio de la 

democracia, para que sea posible la dignidad y el pleno 

ejercicio de los derechos individuales y colectivos. Mediante 

el .desarrollo integral se pretenda el fortalecimiento de la 

soberania de la Nación y del régimen democrático tanto como 61 
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cre~i~ie~to e~onómi~o y la más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, 15 

Congruente con la responsabiiidad confiada al Estado, se 

agrupan las atribuciones que el propio ordenamiento consti

tucional sellala, corno el planear, conducir, coordinar y 

orientar la economía nacional; asi corno regu.lar y fomentar las 

actividades que demande el interés püblico. 

Si bien el Estado goza de estas atribuciones, esto no 

significa que sea actor en todas las actividades posibles, ya 

que la propia Constitución establece en el tercer párrafo de 

dicho articulo lo siguiente: 

"Al desarrollo económico nacional concurrirán con respon

sabilidad social el sector püblico, el sector social y el 

sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo nacional. • 16 

Asimismo, la Constitución introduce los conceptos de área 

estratégica y de área prioritaria, cabe dejar asentado, para 

15 Valadés, Diego, Capitulo Económico de la Constitu-
fil.Qn, op. cit., pag. 30. 

16 constitución Política de los. éstados Unidos Mexi-
canos, 1994. 
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nuestro mejor entendimiento, que es lo que se entiende_ por 

estas áreas:· 

"Area Estratégica.- Es aquella reservada exclusivamente 

al sector pQblico y que tendrá a su cargo de conformidad con 

lo establecido en el articulo 28,_párrafo cuarto, manteniendo 

siempre el gobierno federal _la propiedad y el control sobre 

los organismos que en su caso se establezcan. Asimismo, el 

articulo 28 establece la posibilidad de que se agreguen al 

concepto de áreas estratégicas las actividades que expresamen

te sefialen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

A:i:ea Prioritaria.- Es aquella que tiene importancia 

destacada para la estrategia de desarrollo vigente, particu

_ larmente aquellas tendientes a la satisfacción de los intere

ses nacionales y necesidades populares, y en las que podrá 

el sector pübli_co participar por si o con loa otros sectores, 

en los términos que establezcan las leyes. El carácter 

prioritario de una área depende de las circunstancias de cada 

etapa de•l proceso de desarrollo.• 17 

17 De la Madrid Hurtado, Miguel, "Problemas Actuales 
del Derecho Constitucional" 1 Régimen Económico de las Cons
tituciones de los Estados, Instituto de Investigaciones 
Juridicas, Ed. Primera, México, 1994, pag. 238. 
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El áreaestratég.i.ca'coincide en todos sus puritos con el 

monopolio'estatal constituido conforme a la ley, y de acuerdo 

con lo que el derecho mexicano ha consolidado en largos años 

de evolución legal, jurisprudencia! y doctrinal. 

Es indudable, de acuerdo a lo expuesto por la constitu

ción en el mencionado articulo, la clara y evidente interven~ 

ción estatal, tanto en el sector püblico como en el sector 

social y privado. 

Considero necesaria la intervención del Estado en el 

desarrollo nacional a través de los distintos sectores, 

siempre que dicho desarrollo sea en beneficio del interéc 

general y con apego a los lineamientos de nuestra carta Magna. 

Con respecto al articulo 26 de la Constitución de 1917, 

éste decia lo siguiente: 

"En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá 

alojarse en casa particular, contra la voluntad del dueño, ni 

imponer prestación alguna. En tiempo de guerra, los militares 

podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otrec presta-
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cianea, en los términos que establezca la ley marcial corres

pondiente.• 18 

Dicho articulo fue reformado en Diciembre de 1984 

quedando de la manera siguiente: 

"Articulo 26.- El Estado organizará un . sistema de 

planeación democrática de desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Cons

titución determinarán los objetivos de la planeación. La 

planeación será democrática, mediante la participación de los 

diversos sectores sociales, recogerá las aspiraciones y· 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 

al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

administración pública federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el 

18 Diario de Debates del Constituyente de 1917, pag. 
61. 
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sistemá· n·aéiona'i de .planeación.democrática, y los criterios 

para .la formul~ción, iristrtimentaciión, control y evaliláción· dei · 

plari y los programas de de~arrollo. Ási~ismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases 

para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares, las acciones a realizar para 

su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de 

la Unión tendrá la intervención que sefiale la ley. " 

A través · de este precepto se confieren facultades 

exclusivas al Estado para planear el desarrollo nacional. 

En este articulo se recogen a nivel supremo los propósi

tos, las atribuciones y las bases de un sistema nacional de 

planeación cuya organización compete al Estado, con el fin de 

lograr la independencia y la democratización política, social 

y cultural de la Nación. 

En la primera parte del a.rt!culo 25 ce institucionaliza, 

por mandamiento constitucionai, la actividad sistemática del 

Estado en materia de planeación para alcanzar el desarrollo 

socio-económico. Por esta razón debemos considerar como un 
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importante complemento del articulo 26, el texto del articulo 

25 de la Constitución Politica que otorga. al : Estado la. 

rectoria del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral. 

Con esto se pretende dar orden y sistema para la rectoria 

económica del. Estado, que tiene como tarea permanente el 

desarrollo nacional. Dentro de este marco, la misión del 

estado mexicano es, sin duda alguna, procurar el crecimiento 

económico y asegurar la independencia nacional sobre la base 

de efectiva democracia integral de la Nación. 

El segundo párrafo de dicho articulo establece que la 

planeación será democrática. 

El Constituyente entiende por planeación democrática como 

el método que inspira la actividad püblica, organiza sus 

tareas y cumple con las obligaciones que el ejercicio guberna

mental entrafia y, al mismo tiempo, permite incorporar en él 

las aspiraciones y demandas de la sociedad en sus mültiples 

formas de organización. 

El derecho positivo mexicano recoge ordenamientos concre

tos que supeditan la politica económica del gobierno a la 
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planeación, donde se concilian democráticamente los distintos. 

intereses y se atiende.a las necesidades sociales •. 

Para.efecto de elaborar y ejecutar el Plan Nacional con 

respecto al concepto de federalismo consagrado en la Consti

tución, el Ejecutivo Federal celebrará convenios de derecho 

pQblico con los gobiernos de los estados, en cuyo marco, aquél 

propondrá las acciones que se deban emprender para alcanzar 

tales fines. 

La intervención legal del Congreso . de la Unión en el 

proceso de planeación democrática deberá ser en los términos 

en que lo indica el pueblo participe, mediante su legitima 

representación en dicho proceso, y para que esté oportuna y 

debidamente informado de sus resultados. 

El espiritu de la Constitución en este sentido hace 

evidente que la función rectora del estado, dirigida al 

desarrollo nacional, sólo es posible por medio de un ordena

ción racional y sistemático de sus actividades pQblicas, lo 

cual asegura la planeación. 

Por Qltimo, mencionaré el contenido Original del Articulo 

28 de la Constitución de 1917, el cual queda plasmado de la 

forma siguiente: 



"En los Estados unidos Mexicanos no habrá monopolios· ni 

estancos de ninguna clase; exención de impuestos; ni prohibi

ciones a titulo de protección a la industria; exceptu4ndos·e 

únicamente los relativos a la acufiación de moneda, a los 

correos, telégrafos y radiotelegrafia, a la emisión de 

billetes por medio de un solo banco que controlará. el Gobierno 

Federal, y a loa privilegios que por determinado tiempo se 

concedan a los autores y·artistas para la reproducción de sus 

obras, y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

En consecuencia, la ley castigará severamente y lac 

autoridades perseguirán con eficacia toda concentración o 

acaparamiento en una o pocas manos de articulas de consumo 

necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 

precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar 

la libre concurrencia en la producción, industria o comercio, 

o servicio al püblico; todo acuerdo o combinación, de cual

quier manera que se haga, de productores, industriales, 

comerciantes y empresarios de transportes o de algún otro 

servicio, para evitar la competencia entre Rf y oblig.::r a lo" 

consumidores a pagar precios exagerados; y, en general todo lo 

que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 
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o varias personas determinad,as ·Y con perjuicio del ~tibli90_.en 

generEü o de alguna clase soc:ial. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajado

res formadas para. proteger sus propios intereses. 

Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o 

sociedades, cooperativas de productores par.a que en defensa de 

sus intereses o del interés general vendan directamente en los 

mercados extranjeros los productos nacionales o industriales 

que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 

produzcan, y que no sean artículos de primera necesidad, 

siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o 

amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa 

autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas, por 

si o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las 

necesidades ptiblicas asi lo exijan, las autorizaciones 

concedidas para la formación de las asociaciones de que se 

trata. 11 19 

Posteriormente dicho articulo sufre su primera reforma en 

noviembre 17 de 1982, adicionándole el párrafo siguiente: 

19 Ibidem, pag. 387. 
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"Se exceptüa' también de lo previsto en la primera parte' 

del ·primer párrafo de este articulo, la· prestaci6ri del

servicio püblico de banca y· de" crédito. Este ·servicio será 

prestado exclusivamente por el·Estado a través de institucio~ 

nes, en los térm,inos que establezca la correspondiente ley 

reglamentaria, la que también determinará las garant!as que 

protejan los intereses del p1iblico y el funcionamiento de 

aquéllas en apoyo de las pol1ticas de desarrollo nacional. El 

servicio p1iblico de banca y·crédito.,no será objeto·de canee'-' 

sión a particulares." 

·se e lleva a cabo la segunda reforma en febrero 5 de 1963, 

mediante la cual se adicionan los párrafos siguientes: 

"Las leyes fijarán bases para que se , sellalen precios 

máximos a los articulas, materias o productos que se conside

ran necesarios para la econom!a nacional o el consumo popular, 

as! como para imponer modalidades a la organización de la 

distribución de esos articulas, materias o productos, a fin de 

evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 

insuficiencia en el abasto, as! como el alza de precios. La 

ley protegerá a los consumidores y proporcionará A\I organi

zación para el mejor cuidado de sus intereses. 
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"Se excepttla también de·lo previsto en.1á·primera parte 

del primer párrafo de este articulo, la prestación ·del 

servicio ptlblico de banca y de crédito. Este servicio será 

prestado exclusivamente por el Estado a través de institucio

nes, en los térm,inos que establezca la correspondiente ley 

reglamentaria, la que también determinará las garant1as que 

protejan los intereses del ptlblico y el funcionamiento de 

aquéllas en apoyo de las pol1ticas de desarrollo nacional. El 

servicio ptlblico de banca y crédito no será objeto·de conce

sión a· particulares." 

Se lleva a cabo la segunda reforma en febrero 5 de 1983, 

mediante la cual se adicionan los párrafos siguientes: 

"Las leyes fijarán bases para que se. sefialen precios 

máximos a los articulas, materias o productos que se conside

ran necesarios para la economia nacional o el consumo popular, 

asi como para imponer modalidad-as a la organización de la 

distribución de esos articulas, materias o productos, a fin de 

evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 

insuficiencia en el abasto, asi como el alza de precios. La 

ley protegerá a los consumidores y proporcionaré. nu organl

·zación para el mejor cuidado de sus intereses. 
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Dentro de los. sectores que no constituyen monopolios se 

agregan, el petróleo y los dem4s hidrocarburos;.petroquimica 

b4sica; minerales radioactivos y· generación de energía 

nuclear; electricidad; ferrocarriles y las actividades que 

expresamente sefialen las leyes que expida el Congreso de la 

Unión. 

El Estado contará con los organismos y empresas que 

requiera.para el· eficaz manejo de las 4reas estratégicas a su 

cargo y en las actividades de car4cter prioritario donde, de 

acuerdo a las leyes,· participe pcir si o con los sectores 

social y privado. 

·El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en caso de 

interés general, concesionar la prestación de servicios 

públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 

dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas 

prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones 

que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 

la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de 

concertación que contrarien el interés püblico. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a 

lo dispuesto por la constitución y sólo podrá llevarse a cabo 

mediante ley. 
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Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritétrfas, 

cuando sean ·generales, de carácter temporal y .no· afecten· 

sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado visit.ará 

su aplicación y evaluará los resultados de ésta." 

Por lo que respecta a la facultad del Estado de concesio-

nar ·la prestación de servicios públicos, analizaré en el 

ültimo capitulo de este trabajo dicha figura, sobre todo el 

cuestionamiento de la misma en materia de :(:errocarriles. 

Finalmente se lleva a cabo la última reforma en septiem

bre 5 de 1990, en la cual se abroga el quinto párrafo relativo 

a la prestación de servicios de banca de crédito en· forma 

exclusiva por parte del Estado, debido al acuerdo que estable

ce los principios y bases del proceso de desincorporación de 

las Sociedades Nacionales de Crédito; Institución de Banca 

Mültiple, y crea el Comité de Desincorporación Bancaria. 

Asimismo se adicionan los dos párrafos siguientes: 

"El Estado tendrá un banco central que será autónomo en 

el 'ejercicio de sus funciones y en su administración. S11 

objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder 

adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la 
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rectoría_ del desarrollo nacional que corresponde al Estado. 

Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financia

miento. 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera ~xclusiva, a través del banco central en las 

áreas estratégicas de acufiación de moneda y emisión de 

billetes. El banco central, en los términos que establezcan 

las leyes y con la intervención que corresponda a las autori

dades competentes, regulará los cambios, asi como la interme

diación y los servicios financieros, contando con las atribu

ciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 

regulación y proveer a su observancia. La conducción del 

banco estar« a cargo de personas cuya designación será hecha 

por el Presidente de la República con la aprobación de la 

Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 

desempefiaran su cargo por periodo cuya duración y escalona

miento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo 

podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningün 

otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllas en 

que actüe en la representación del banco y de los no enumera

dos en asociaciones docentes, científicas, culturales o de 

beneficencia. Las personas encargadas de la conducción del 

banco central, podrán ser sujetos de juicio politice conforme 

a lo dispuesto por el articulo 110 de esta Constitución." 
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El precepto vigente subordina los derechos individuales 

al interés de la sociedad. 

Es evidente que el articulo 28 no sólo establece· los 

llamados monopolios legales, si no que condena ·todas las 

formas conocidas de monopolios ·cte hecho, propugnando el 

establecimiento de una legislación adecuadamente severa para 

perseguir y combatir tales combinaciones, en cuanto causen 

perjuicio al püblico en general o alguna clase social. 

Conviene subrayar que el actual precepto no prohibe los 

monopolios con el sólo fin de proteger a los productores o 

distribuidores y asegurar la libre concurrencia, si no que es 

partidario de ésta Gnicamente en la medida en que ella 

beneficia a los consumidores, cuyos intereses son, en Gltima 

instancia, la que trata de proteger esta norma constitucional. 

Dicha orientación se desprende claramente de las reglas 

contenidas en su párrafo segundo, en el que reiteradamente 

hace mención al propósito de evitar que el püblico tenga que 

pagar precios excesivos por los productos y servicios. 

En lo relativo a las prohibiciones que consigna, agreg~ 

la de exención de impuestos, por considerar que cualquier 

ventaja exclusiva en favor de uno o varios productores, es 
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contraria a la libre competencia y· tiende a crear el.monopo-. 

lio. 

En es.ta tendencia. de reformas llevadas a cabo, expondré 

al final de este trabajo la iniciativa de reforma al articulo 

28, cuarto .párrafo de la Constitución, presentada por el 

actual ·Presidente Lic. Ernesto Zedillo Ponce de León, el día 

17 de enero de 1995. 

1 

1 

1 
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EL PROCESO DE LIBBRACIOM EH HUES~RO ORDEN JURIDICO 

2.1. La Influencia del Meoliberalismo en el Mundo. 

A continuación desarrollaré brevemente la influencia 

neoliberal en paises como Inglaterra, Brasil, Uruguay y 

México, en éste ültimo dicha influencia la encontramos 

reflejada en los dos ültimos sexenios en nuestro pais, la cual 

ha quedado plasmada en los respectivos planes nacionales de 

desarrollo que expondré en los dos puntos siguientes del 

presente trabajo. 

IHGLA~BRRA 

La influencia neoliberal en Inglaterra trajo como conse

cuencia el proceso de privati~ación llevado a cabo a raiz de 

la toma de poder de la Primer Ministro Margaret Thatcher. 

Con anterioridad a 1979 el sector par:lcstatal 110 

babia sido puesto en duda, salvo en los episodios referidos al 

acero y parcialmente a los transportes, e incluso los conser

vadores llevaron a cabo un proceso de nacionalización. 
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Sin embargo para 1979, el actual gobierno se entrega a la 

instauración del moneta.rismo y profesión de fe del •minimalist 

state" interpretado como "mejor gobierno .con el. menor gobier-

no". 

Dicho gobierno es encabezado por la Sra. Margaret 

Thatcher cuya plataforma pol~tica se refer~a a la venta de 

Aerospace, Shipbuildings, National Freight Corporation, 

adjuntamente con el atenuamiento de los requisitos para 

otorgar licencias en el sector de transporte. ·sin embargo, al 

circular el conocido "Ridley Report" del partido, este 

recomendaba la venta de las industrias nacionalizadas, 

adicionalmente a la extinción de todos los monopolios pó.bli

cos. Dicho programa perseguir~a el incremento de la eficien

cia y la promoción de la competencia basado en el perjuicio de 

la inevitable inferioridad económica de las Empresas Públicas. 

Según John Moore (Secretario de Finanzas) el éxito a largo 

plazo de esta reversión sin precedentes estaria determinado 

por la medida en que se logrará estimular mayor competencia. 

Como ejemplo de las primeras empresas püblicas sujetas al 

proceso de privatización fueron la British Aerospace, Britieh 

Airways, National Freight Corporation y la National Enterprise 

Board. Para 1982, 400,000 trabajos habian sido transferidos 

al sector privado. 
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-De, acuerdo con el Ridley Report, las· agr.upaciones 

gremiales del sector püblico como son los sindicatos dafiaban 

la economia debido a que tenian un ex~esivo poder de negocia

ción, punto importante a favor del proceso de privatización. 

Asimismo, como argumentos a favor de la privatización, se 

ha dicho que esta se debei 

(i) a la falta de control efectivo sobre la Empresa 

Püblica Británica; 

(ii) la fal·ta de objetivos claros y .consistenteá para 

el sector; 

(iii) la carencia de coordinación en las politicas de 

precios, de inversión etc; 

(iv) insuficiencia de control .de actuación; 

(v) tendencia por parte del gobierno a ·participar 

preponderantemente en los asuntos de las empre

sas con un horizonte de corto plazo en razón de 

sus preocupaciones electorales; y 

(vi) demasiada autonom1a entorpecida con intervencio

nes politicas. 

A pesar de los argumentos a favor antes seiialados, . 

también hubo criticas en el sentido de que el auto de fe por 

el cual las Empresas Estatales son inevita!Jlernente inefi-
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cientes, no parece coincidir con la evidencia empirica, no le 

han encontrado diferencias substanciales en ·1a eficiencia 

técnica y de distribución· de las empresas p11blicas y privadas • 

. Igualmente se ha dicho que las empr~sas traspasadas funcionan 

actualmente como ya lo hacian antes en manos del Estado aunque 

sin deudas además, la cartera de empresas p11blicas remanentes 

es de entidades deficitarias. Por otra parte, la experiencia 

demuestra que las grandes empresas privadas dificilmente se 

han podido sujetar mediante restricciones de mercado, asi corno 

tampoco los mercados oligopoliticos han demostrado la existen

cia de un factor óptimo de asignación, de un máximo de 

bienestar social, o la preeminencia de la soberan.1a del 

consumidor; tampoco ha sido demostrado que sea viable la 

regulación del mercado o la supervisión eficaz de los monopo

lios. 

Finalmente, se dice que la cr.1tica relativa a las inefi

ciencias: de las Empresas P11blicas en manos del Estado, se ha 

concentrado básicamente en error.es e inconsistencias del 

régimen, pero a11n falta una discusión seria respecto a los 

beneficios de las empresas p11blicas. El Gobierno hasta ahora 

ha tenido éxito en cu progra.oa por lo que al número de ventas 

concierne, sin embargo, muchos consideran que esto es atribuí-
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ble a la .indescisión, a la ambivalencia y . a. la. falta. de 

consenso de los grupos de interés más afe~tados. 19 

Como podemos apreciar, después de este breve análisis, el 

proceso de privatización entablado como resultado de ·1a 

influencia del neoliberalismo ofrece argumentos tanto a favor 

como en contra. 

B R A S I L 

En el inicio de los afios ochenta, la transición politica 

en curso babia aclarado, hasta cierto punto, las dificultades 

del sistema politico y del gobierno del régimen autoritario en 

descomposición. Al iniciarse el gobierno civil, en 1985 y 

1986 fueron adoptados una seria de programas politices con el 

objeto de superar la crisis existente; sin embargo, el fracaso 

de dichos programas se aunó al reconocimiento de que el propio 

Estado estaba en crisis: su forma material, su armazón 

burocrático-administrativo, su patrón de regulación, los 

mecanismos más resistentes de su relación con la sociedad, 

todo estaba en crisis. 

19 Dueñas Ruiz, Jorge, Empresa Pública: Elemento~ 
para un Examen comparado, Edit. Fondo de cultura Económica, 
Ed. primera, 1988, pag. 366, 370 y 371. 
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Con· el fracaso de los programas entablados, se agotó 

también el optimismo que concebía como posible recomponer y 

reinstalar, con aquel Estado, un modelo de desarrollo con 

fuerte contenido social, a través de políticas apoyadas en la 

creciente intervención estatal. 

La reforma del Estado, ahora concebida en términos más 

globales, pasó integrar la agenda sistemática; pasó a constar 

de las propuestas y programas de gobierno presentadas en las 

elecciones presidenciales de 1990, componiendo actualmente, en 

la retórica, la agenda gubernamental, pero de un gobierno que 

redujo el programa de reformas a un vacío del recetario 

neoliberal de modernización. 

Ensayos de ajustes macroeconómicos y reformas institu

cionales · han sido intentados desde el inicio de los afias 

ochenta. Entre 1982 y 1991, fueron intentados siete programas 

de ajuste: el programa Delfim, el Plan Cruzado, el Cruzado II, 

el Plan Bresser, el Plan Verano, el Plan Collar y el Plan 

Collar II, desdoblados en la institución de cuatro monedas, 

cinco congelamientos de precios, 14 políticas salariales, 18 

cambios en las reglas de cambio, 54 tipos de control 'da 

precios y 19 decretos sobre austeridad fiscal. 
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Teóricamente, ya hubo programas de reforma administra

tiva, fiscal, financiera, comercial, con el sentido de. 

apertura de la economía, del patrimonio püblico -las priva

tizaciones- y de los programas sociales, particularmente el de 

previsión social. 

El país entró en los afias noventa arrastrando problemas 

de la misma naturaleza que aquellos del inicio de los ochenta: 

el retorno a altísimas tasas de inflación y la büsqueda de la 

estabilización a través, ahora, de los más ortodoxos instru

mentos de política económica, produciendo ya insoportables 

costos sociales. Se ensaya un reajuste fiscal, sin que se 

prevea en el horizonte una solución razonable para este campo 

tan fuertemente marcado por conflictos y resistencias. Se 

realiza un programa de privatizaciones que, al final, desembo

ca en una inesperada solución, los grandes fondos de pensiones 

de las empresas estatales comprando acciones de las empresas 

privatizadas. 

Una llamada apertura de la economía -la reforma comer

cial- en ausencia de una política industrial decidida, resulta 

mucho más una amenaza para los sectores industriales esta

blecidos que la introducción responsable de mecanismos 

promotores de la competitividad. 
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En. el campo de los programas sociales, la implantación de 

la reforma del sistema de salud se encuentra obstáculos cada 

vez más serios; en el caso de la previsión social, después de 

reformas generosas introducidas por la Constitución de 1988, 

lo que se verifica penosamente es la casi imposibilidad de 

ejecutarlas, situación ocasionada por un sin niirnero de 

propuestas de privatización o de complementación del sistema 

pol1tico. 20 

Finalmente se llega a la conclusión de que la adopción de 

posturas neoliberales modernizadoras no fueron la solución de 

la crisis económica, la cual aftn persiste. 

URUGUAY 

Con un cierto retraso respecto de otros paises de América 

Latina en buena medida ligado a la larga tradición estatalista 

y a la actual relación de fuerzas políticas- el proceso 

orientado a modificar el papel del Estado en la sociedad y en 

la economia, concentrado en las propuestas gubernamentales de 

achicar al Estado y privatizar las empresas o los servicios 

que prestan, ha ido avanzando en 10F1 tíltimos años. E<'lte 

20 Revista de la Sede Académica de México de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, "Perfiles 
Latinoamericanos", Edit. Flacso, México, 1992, pag. 70,73. 
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impulso comenzó durante el gobierno del Partido Colorádo 

( 1985-1989) y se aceleró sobre todo en los dos· alias del actual 

gobierno del Partido Nacional (o Blanco). 

A diferencia de ciertos aspectos ligados a la pol!tica 

económica de corte neoliberal -libertad de cambio, progresiva 

baja de aranceles, baja en varios rubros del gasto social, 

reducción de funcionarios püblicos en algunas de las empresas 

estatales, baja de los salarios de los empleados del Estado, 

-que fueron introducidos por la dictadura militar, el impulso 

decisivo en la prédica por achicar el Estado y privatizar 

buena parte de sus bienes, activos y funciones, comeriz6 

durante el gobierno de J.M. Sanguinetti. 

La victoria, en 1989, del Partido Nacional -y dentro de 

él su sector herrerista, el más radicalmente neoliberal- dió 

un empuje sustancial a este proceso. Proceso que es al mismo 

tiempo ideológico / pol!tico, legislativo y de decisiones 

administrativas del propio Poder Ejecutivo. 

La aceleración de dicho proceso, no sólo está fuertemente 

ligada a actores económi.c:os, politices e ideológicos locales, 

sino también a la creciente dependencia de los dos últimos 

gobiernos respecto a las presiones de organismos como el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM) Y el 
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propio Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Presiones a 

su· vez fortalecidas, en su eficacia, por el gran aumento de la 

deuda externa Y las crecientes dificultades para pagar los 

intereses y por supuesto el principal de la misma. 

Sin duda este proceso se inscribe en el movimiento más . 

general del resto de paises de la región. Es indudable que la 

relativa lentitud de su avance en el Uruguay corresponde a las 

caracteristicas históricas de las relaciones Estado-politica

sociedad civil en el pais, e incluso al hecho especifico de 

que las fuerzas politicas que se oponen a toda parte del 

programa gubernamental, tienen un muy significativo peso 

electoral y de opinión püblica, tales como: 

(a) Que la Constitución tiene incorporada 

taxativamente muchas trabas a los cambios propuestos; 

(b) Que buena parte de los principales apoyos 

empresariales del gobierno vivieron, y siguen viviendo en gran 

medida, gracias al estatalismo clásico en sus manifestaciones 

multifacéticas de regulacionismo y proteccionismo; 

(c) Que los sindicatos y otras fuerzas sociales 

aün poseen un razonable agrado de legitimidad Y de fuerza 

negociadora; y finalmente, 
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(d) Que no sólo la izquierda coaligada en el 

Frente Amplio -y su reciente desprendimiento, el llamado Nuevo 

Espacio-, sino también sectores minoritarios del partido en el 

gobierno y del Partido Colorado, se oponen a parte sustancial 

de ·1as propuestas de reforma y en varios temas levantan su 

propios proyectos alternativos, superando paulatinamente sus 

planteamientos que en principio eran puramente defensivos del 

status quo estatal. 

En este sentido, en el caso uruguayo juegan además otros 

factores de relevancia. 

En primer lugar, la larga tradición democrática y 

participativa de la población en general y de las asociaciones 

de la sociedad civil en muy variados planos. 

En segundo lugar, la existencia efectiva de un sistema de 

partidos -y/o lemas y/o coaliciones, según las distintas tesis 

en debate actualmente- con arraigo en la ciudadania y que, a 

pesar del relativo retroceso de su importancia desde 1968 en 

adelante, los partidos siguen jugando un importante papel 

mediador entre la sociedad y el Estado y por lo tanto en las 

decisiones gubernamentales. 



50 

En tercer lugar, el hecho de que se combine ·la forma de 

régimen .-semi-presidencial o semi-parlamentario, seg(ln los 

diversos analistas-; el carácter de primera minor1a del 

partido de gobierno, lo que lo priva de mayor1a en el Parla

mento; y la inexistencia, hasta ahora de espacio pol1tico para 

imposiciones abiertamente extra-constitucionales y verticalis

tas del presidente, factores todos que -sumados a los anterio

res- obligan, o por lo menos propenden, a que gran parte de 

las reformas de. importancia en este plano deban sufrir un 

proceso relativamente complejo y laborioso de negociaciones 

fuera y dentro del Parlamento. 

En el amplio espectro de reformas estatales en curso o 

proyectadas, en torno al tema de las privatizaciones y el de 

la seguridad social -especialmente las jubilaciones y pensio

nes-, son los que han generado los debates y las movilizacio

nes más intensas, y también la mayor producción de iniciativas 

legales, en trámite o ya aprobadas por el Parlamento. 

Entre las ya aprobadas, la de mayor significación es la 

Ley 16. 211 (servicios Püblicos) -habitualmente llamada "Ley de 

Empresas Públicas• -que, en sus art1culos de mayor trascenden

cia y de mayores efectos privatizadores, fue aprobada en el 

Senado por un solo voto de diferencia, lo que indica el grado· 

de polarización existente sobre el tema. 
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Esta ley tiene dos caracter!sticas·muy particulares. La· 

primera, que en ella se combinan articulas muy generales y en 

principio aplicables en su orientación privatiz~dora a todas 

las empresas püblicas, industriales, comerciales y de servi

cios. Y· a la vez, detiene y regula mecanismos y directivas 

muy especificas sólo para algunas de ellas: PLUNA, es decir la 

compafl!a aérea nacional; ANTEL, ente Autónomo que tiene el 

monopolio de todas las telecomunicaciones; ILPE, empresa 

descentralizada que se ocupa de la pesca en general y de la 

industria de lobos marinos; UTE, que monopoliza la generación 

y ve.nta de energ!a eléctrica en todo el pa!s. 

La segunda caracter!stica de esta ley es que con indepen

dencia de sus especificaciones para ciertas empresas, los 

articulas lo. y 20. del capitulo I eliminan el papel decisorio 

y de contralor del Parlamento -taxativamente previsto por la 

Constitución- en materia de privatizaciones y demonopolizacio

nes, estableciendo, por v!a de una ley ordinaria, una total 

delegación de atribuciones al Poder Ejecutivo -en forma 

general e imlefinida- autorizándolo segtin su sola decisión 

administrativa a transferir o conceder, si as! lo considerase 

conveniente, todos y cualesquiera de los servicios públicos a 

su cargo. 
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Más allá de la forma concreta en que el Poder Ejecutivo 

haga uso. de estas amplísimas atribuciones, o reglamente para 

su efectivización los articulas referidos a las empresas antes 

mencionadas, es indudable: que se trata de una ruptura muy 

profunda, no sólo con la tradición política nacional, .sino 

también con toda la filosofia y los propios textos explicitas 

de las constituciones vigentes de 1934, incluyendo por 

supuesto la de 1966, actualmente en vigor. 

Además de este aspecto sustantivo central, sobre el cual 

la clase politica y la propia opinión püblica están claramente 

polarizadas prácticamente en dos mitades de peso similar, los 

opositores han seftalado que tanto la via elegida, como varios 

de los artículos de la ley, violan la Constitución y que el 

camino legitimo debería haber sido el de una Ley Constitucio

nal -que requiere mayoría de dos tercios de votos en cada 

cámara y luego ser sometida a un plebiscito constitucional. 

· Es sin duda por ambos motivos combinados, que los 

sectores mayoritarios del bloque opositor a la ley -y más en 

general a gran parte de la filosofia de reformas estatales en 

curso -decidieron rápidamente utilizar el recurso constitucio

nal que habiÍita a que, mediante la iniciativa popular, se 

recorra el camino de impugnación mediante un plebiscito 
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derogatorio.de leyes aprobadas por el Parlamento, tal corno se 

hizo en· f987 respecto a la ley de amnistía a los _militares,. 

En una perspectiva comparativa, cabe sefialar que el 

uruguay es el ünico pais de América Latina donde por decisión 

politica de la oposición, por la correlación de fuerzas 

político-sociales y por habilitarlo la Constitución, al menos 

una parte del proceso privatizador deberá pasar en definitiva 

por una consulta popular amplia y democrática. cualquiera sea 

el resultado del plebiscito ello significa -en el plano de los 

procedimientos- un componente altamente significativo para el 

proceso de democratización en. curso. Esta particularidad 

tiene, sin duda, sus causas también en el conjunto de caracte-

risticas socio-políticas de la sociedad uruguaya -en su 

historia y en la actualidad -y en sus fuertes tradiciones 

participativas • 21 

En virtud de lo anterior, las reformas planteados fueron 

sometidas a consulta popular a través de un plebiscito, 

obteniendo corno resultado la derogación de la ley 16.211. 

21 Ibidern, pag. 250, 251. 
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2 .. 2. · El Plan .Racional de Desarrollo del Lic. H.i.guel· De· lo 

Madrid. 

Antes de mostrar la influencia neoliberal contenida en 

los respectivos Planes Nacionales de Desarrollo adoptados 

tanto por parte del Lic. Miguel De la Madrid corno por el Lic. 

Carlos Salinas de Gortari, tenemos .que el enlace entre las 

ideas sefialadas en el Capitulo anterior, y las ideas por 

desarrollar en el presente punto, se encuentra en el articulo 

26 de nuestra Carta Magna; que establece la obligación por 

parte del Estado de organizar un sistema de planeación del 

desarrollo nacional que irnp=ima solidez, dinamismo, permanen

cia y equidad al crecimiento de la economía, teniendo presente 

también que dicho articulo forma parte integrante del Capitulo 

Económico de la Constitución. 

'A continuación procederé al desarrollo del punto en 

cuestión. 

En 1982, la economia nacional mostró la peor crisis de su 

historia: una eleva.da taea inflecionerie, fuga de capit.:ilco, 

nulo crecimiento del PIB, aumento sustancial de la deuda 

externa y una balanza de pagos desfavorable. La nueva 

adininistración buscó frenar los efectos de la crisis a través 



SS 

de nuevos retos., Y en especial en la reE!structureci6n del 

sector paraestatal 1 quedando plasmado dicho reto en. er Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988 (PND); en el punto 6.3 del 

PND, el Estado planteó la necesidad de reorganizar la ad

ministración de la Empresa Püblica (E.P.). 

Antes de constatar el nuevo giro que se dió en materia 

económica a partir de 1983, es necesario hacer referencia a 

una serie de circunstancias que dieron cabida al cambio 

estructural entablado por el Lic. Miguel De la Madrid. 

Loe antecedentes· internos ·del cambio estructural en 

México referentes al comercio exterior fueron: 

a) una economía petrolizada, es decir, las exportaciones 

petroleras fueron la panacea de las exportaciones mexicanas de 

hasta un más del 70%; 

b) un 100% de las importaciones estaban sujetas a previo 

permiso; 

e) las tasas arancelarias se elevaron hasta un 100%; Y 
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d) la desconfianza de los inversionistas extranjeros 

como_producto de lo_s altos indices inflacionarios y proteccio

nismos. 

con éstas y otras caracteristicas estalla la crisis 

económica en 1962, y como resultado una drástica caida de los 

precios del petróleo trayendo aparejada una drástica caida de 

divisas llegando a una balanza comercial deficitaria. 

Con todo lo expuesto anteriormente, se eleva la in

flación, se eleva el gasto publico, aumentan las tasas de la 

deuda externa y se da una situación critica en las finanzas 

·del sector paraestatal. De esta forma el régimen al mando del 

Presidente Miguel de la Madrid responde ante la crisis con el 

Cambio Estruc~ural. compuesto por tres grandes temáticas: 

1) Saneamiento de las Finanzas PG.blicas; 

2) Reestructuración del Sector Paraestatal; y 

3) Racionalización de la Protección Comercial. 22 

Los nuevos cambios en la economia mundial y la critica 

situación a la que llec;r6 nuestro pa1s a principios da la 

década de los ochentas, hicieron necesario realizar una. serie 

22 H. Cámara de Diputados LIV Legislatura Y Secofi, 
México, abril 1990. 

1 

! ¡ 
\ 
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de cambios profundos Y adoptar decisiones de· gran trascenden'

cia para dejar atrás una econom1a sumamente protegida durante 

décadas. Si bien dicha protección le permitió logros impor

tantes, ésta en esos momentos ya no proporciona al pa1s las 

divisas necesarias para su nueva etapa de desarrollo. 21 

En· el ámbito internacional se adoptaron tres medidas 

trascendentales: 

(i¡ apertura de la econom1a para enfrentarla a la com

petencia internacional, haciéndola más competitiva 

frente a otros mercados; 

(ii) incorporación al Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y Comercio ( "GATT"); y 

(iii) promoción del pa1s ante el mundo y ·participación 

más amplia en Foros Internacionales. 22 

Un claro ejemplo de esta pol1tica liberal en materia 

económica es la incorporación de México al GATT en 1985. Este 

21 Millán B, Julio A., La cuenca del Pacifico,. Refor-
ma Económica en México, Edit. Fondo de Cultura Económica 
("FCE"), Ed. primera, México 1992, pag. 101. 

22 Ibídem, pag. 102. 
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·. proceso de apertura comercial ha significado un replantea

miento est.ructural de la estrategia de crecimiento. 

Dicho proceso, ha sido complementado a través de la 

negociación de acuerdos comerciales con distintos paises, como 

lo estipula el articulo XXIV del GATT que otorga dicha 

facultad a los paises miembros. 

Como nota ejemplificativa tenemos que la primera etapa 

del proceso consistió en la eliminación de la mayoria de las 

restricciones no arancelarias y su sustitución por barreras 

arancelarias, para reducir, en una segunda etapa, los niveles 

y la dispersión de dichos aranceles. 

En 1982, el 100% de las fracciones arancelarias requerian. 

un permiso previo de importación, mientras que para 1992 menos 

del 2% de las fracciones lo requieren. El arancel máximo paso 

de 100% a 20% en el mismo periodo y el arancel promedio 

ponderado se sitúa actualmente en un nivel cercano al 10%. a 

a Levy A., Santiago, La Administrac~ón Púb}ica 
Contemporánea en México, La Apertura Comercial, Edit. FCE, 
Ed. primera, México 1993, pag. 116. 
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sin' estos cambios en las pol!tico.s y en loa instrumentos 

. econ6rniaos, dif1cilmente México podi'ia estar en condiciones de 

participar en la nueva estructura int.ernacional, en la que los 

bloques econ6micoe y la globalizaci6n adquieren una singular 

importancia. 

l 
1 

l 
¡, 

!! 
¡¡ 
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2 ,3. Plan Nacional de Desarrollo del ·Lic. Carlos Salinas de 

oortári. 

La influencia neoliberal es clara a partir del sexenio 

encabezado por el Lic. Miguel De la Madrid, corno quedó 

expuesto y analizado en el punto anterior. 

Esta linea neoliberal, sin duda, fue seguida por el nuevo 

presidente Carlos Salinas de Gortari. Se introduce dentro del 

discurso politice la desgastada palabra "modernización". Esta 

la encontrarnos dentro del PND 1989-1994 a nivel de todos los 

posibles sectores corno signo de progreso, avance, desarrollo 

etc. 

Modernización Económica implica un sector público más 

eficiente para atender los requerimientos de infraestructura 

económica y social del desarrollo; una mayor competitividad 

del aparato productivo en el exterior; un sistema de regula

ciones económicas que en vez de atrofiar, aliente la actividad 

económica eficiente de los particulares, elimine insegurida

des, permita y [amente la concurrencia de todos en las 

actividades productivas; en suma, más productividad Y ·más 

cpmpetitividad. 
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Dentro de las lineas pol.1ticas de la Modernización 

Económica,. encontramos un evidente fomento hacia la liberación 

rompiendo ·as.1 COn las llamadas protecciones I tales COmO ! 

a) Avanzar hacia una participación más eficiente de 

México en la economía mundial. 

b) Promover un flujo de inversión extranjera que apoye 

los objetivos del pa1s, mediante la aportación de 

recursos financieros para la inversión en territo

rio nacional, la creación de empleos, el acceso a 

mercados exteriores y la difusión de tecnologías. 

c) Actualizar las normas de regulación de la actividad 

productiva para desburocratizar y simplificar 

trámites, propiciar el abatimiento de costos e 

incertidumbres, as1 como una mejor asignación de 

recursos¡ y alentar una mayor concurrencia de 

productores que sirva de acicate a la competitivi

dad y productividad. 

Una racional:i.?.ación de la pol1tica d~ comercio exterio'.l", 

como medida de modernización, ya que la politica de protección 

excesiva a los prcdactores del pa1s frente a la competencia 

externa propició un asignación ineficiente de los recursos 
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nacionales, una concentración del ingreso, beneficios o ventas· 

especiales a monopolios y oligopolios,·'siendo los más perjudi-· 

cados el propio consumidor; de este modo, llevada a cabo esta 

politica de racionalización conlleva a superar este obstáculo 

eliminando requisitos de permisos previos a la importación y 

disminuyendo aranceles. 

Una desreguiación en todos los sectores, en especial los 

de ·mayor impacto en las exportaciones, autotransporte, 

puertos, ferrocarriles, aviación, telecomunicaciones, etc; 

fortaleciendo asi a la competitividad del pais, en el entendi

do de que la liberación comercial y la desregulación interna 

son dos· aopectos inseparables de la modernización. 

Otro punto importante es el fomento a la inversión ex

tranjera directa adoptando las medidas siguientes: 

Haciendo que los procedimientos de autorización de las 

nuevas inversiones permitidas por la ley sean automá

ticas, expeditas y transparentes. 

- Si111pli:ficación de trámites y fluidez institucional a 

los procedimientos. 
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Aprov.echar al m.áximo ·la aportación tecnológica Y. el 

acceso a los mercados de exportación de la inversión 
. . . 

extranjera. 24 

una vez analizado lo anterior considero necesarios 

exponer la Naturaleza Jurídica del PND: 

Es aquel documento emitido por el Ejecutivo Federal 

mediante la participación de los. diversos sectores, recono

ciendo as! las aspiraciones y demandas de la sociedad para su 

incorporación a dicho documento y el cual tiene como objetivo 

el establecer la organización y coordinación de las distintas 

actividades económicus para un periodo determinado y al cual 

.se sujetarán obligatoriamente los programas de la administra

ción púbiica federal, bajo apercibimiento, que en el caso que 

algün funcionario en el ejercicio de sus funciones contravenga 

las disposiciones en él contempladas se hará acreedor de una 

sanción. 

Si bien, en los puntos anteriormente desarrollados es 

clara la influencia neoliberal adoptada en los mismos, a 

continuecién c~~ondré el u~sarrollo de uno de los procesos 

24 Ibidem, punto 5.3.7. 
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entablados como consecuencia de dicha influencia corno lo es la 

•i;'.i.i.~at.iz~cio~~ llevada a cabo en México, cuyo proceso . es 

contemplado en los respectivos planes. 
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Con el objeto de esclarecer el concepto llamado "privati- -

zación", tenemos que éste se entiende como la venta de la 

participación accionaria, ya sea propiedad del gobierno 

federal o de otra entidad paraestatal, en el capital social de 

determinada empresa pública. Al respecto, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales en su articulo 32 sefiala _dos 

hipótesis para su desincorporación: 

( i) Que su objeto, atender las áreas prioritarias del 

'desarrollo nac::ional, no se cumpla; 

(ii) Que no resulte conveniente conservarla como entidad 

paraestatal, desde el punto de vista de la economia 

nacional o del interés público. 

La Privatización da comienzo con el régimen de Miguel De 

la Madrid, con la reformalización del sector paraestatal, el 

cual nace de la reforma del Estado y de presiones tanto 

e~tcrnas como lnternas¡ as1 corno de elementos que han puesto 

en juicio al sector paraestatal, sobre todo a partir de 1982 

cuando estalló la crisis. La situación de dicho sector en esa 

época da una presencia seriamente cuestionada por diversos 
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sectores .de la sociedad. Debido a esta· situación, el. nuevo 

.régimen .encabezado por Miguel De la Madrid propuso la reforma 

estructural. A partir de dicha reforma, el Estado adopta un 

nuevo giro, retrocediendo, aunque tímidamente, a la época de 

.nacionalización y del Estado interventor dirigiéndose a un 

adelgazamiento de la producción estatal para acercarse a las 

fuerzas del libre mercado. 

Uno de los puntos sobre los que se hace mayor énfasis en 

todo este cambio .estructural propuesto por Miguel De la Madrid 

en el PND 1983-1988, es el relativo a la reestructuración .y 

reorganización de la administración de la EP., elevando su 

productividad, saneando sus finanzac, promoviendo en las EP el 

ahorro y criterios para modificar a la EP, tales como creacio

nes, adquisiciones, fusiones, liquidaciones y venta de éstas. 

Para apreciar el avance alcanzado en el redirnensionamien

to del ·sector paraestatal mexicano, debemos sefialar que, al 

finalizar el afio de 1982, el universo paraestatal cifraba 1155 

entidades, incluidos los bancos, y al concluir 1988 se llego 

a 646 entidades. 26 

26 Rogozinski s., Jacques, El Proceso de Desincorpo
ración en México, Edit. FCE, México 1993, paga. 25. 
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En 1935 se anuncia el proceso de desincorporación pór 

parte -del Gobierno Federal sobre 236 entidades en el mes de 

febrero de ese afio. Dicho anuncio también incluyó, una serie 

de reformas, entre ellas: recorte de personal y programas, 

disminución del gasto püblico, eliminación de algunos sub-

sidios, etc. 

Sin duda dicho anuncio muestra una clara y abierta 

decisión del Gobierno de la Repflblica para desincorporar 

entidades. Las causas principales dé tomar dicha decisión, se 

debió a una presión creciente del sector empresarial mexicano, 

una carga financiera elevada al Gobierno en distintos in

dicadores macroeconómicos y principalmente la participación 

que tenia el sector paraestatal en la deuda püblica y el nulo 

flujo de recursos. La política económica del pais sufre para 

1986 una nueva caida ante la disminución de los precios de 

hidrocarburos internacionales, enfrentando al pais de hecho 

con una nueva crisis. En este mismo afio el Gobierno Federal 

tuvo que firmar convenios con el sector paraestatal con el 

objeto de mantener un control más eficaz y un sistema de 

evaluación basado en sus metas, tanto presupuestarias como 

financieras. Una vez más el sector paraestatal puso en 

entredicho su actuación. 
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El proceso de privatización se hace evidente nuevamente 

.durante 1987 cuando la Secretaria de Minas e Industria 

Paraestatal (SEMIP) anunció la reclasificación de 36 productos 

de petroqu1mica secundaria susceptibles de mantener con 

inversiones con la iniciativa privada, es decir, el comienzo 

de una privatización que abarcaría ramas distintas a las 

anteriormente privatizadas. 27 

Para finalizar, la disminución del nümero de entidades 

también se debió a las fusiones de diversas compaflias, 

extinción de un sinnümero. de fideicomisos y la venta de 

.urbanizadoras, inmobiliarias y algunas ramas de la industria 

petroquimica s.ecundaria clasificada como tal por la SEMIP. 20 

Con la llegada del Presidente Carlos Salinas de Gortari 

se dieron sucesos por demás sorpresivos y decisivos por llevar 

a todos los ámbitos la modernizacióñ del pa1s, dando nacimien-

to al PND 1989-1994, el propósito central del plan y de 

Salinas de Gortari es la modernización. Y dentro de la 

modernización económica esta el de la EP. 

27 MMH. , v Informe de Gobierno, • Cronolog1a de Accio-
nes", Presidencia de la Repüblica, México 1987, pag. 21. 

28 Revista de Administración Pliblica (RAP), enero-
abril 1989, No. 73, pags. 112-113. 
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Durante· ·la administraci6n de Salinas se han desincór-

· ·pórádo 390 entidades, que representan el 63% de las existentes 

en· un inicio. 

Mediante las privatizaciones se han generado recursos 

que, al reducir la deuda interna, han fortalecido permanente

mente la capacidad gubernamental para atender demandas 

sociales inaplazables. 29 

Sin duda, la estabilidad económica, la desregulación y· 

las privatizaciones han hecho posible la creación de grandes 

grupos financieros y empresariales. Se considera necesaria la 

existencia de estos grupos para poder enfrentar los retos que 

implica la globalización Y·la competitividad. Esto traería 

como consecuencia menos exportaciones y, subsecuentemente 

menos empleos tanto en las industrias y los servicios como 

orientaci6n exportadora como en las medianas y pequefiaa 

empresas que los proveen ·de insumos. 

En ocasiones, la creación de estos grandes grupos.podría 

traducirse como sinónimo de monopolio, pensamiento sin duda 

~éept~ble, pero ~in embargo esta situación podria ser cierta 

en el pasado, cuando México, aun conservaba una postura de 

29 v Informe de Gobierno, Presidencia de la RepObli-
ca,· Carlos Salinas de Gortari, pag. 35. 
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econoniia cerr.'1da, pero· en la· actualidad esta circunstancia· ha 

caJÍibiado, dejando atrás ese excesivo control por parte del 

·Estado en materia económica, y enfrentándonos a la globaliza

ción económica preponderante. Considero que la apertura 

económica en la que nos encontramos y la promulgación de la 

Nueva Ley Federal de Competencia que viene a completar el 

Programa de Desregulación, al incluir diversas disposiciones 

que permiten la acción consecutiva del Estado para evitar 

practicas monopólicas, son garantía de que los grandes grupos 

empresariales no podrían adoptar dichas prácticas. 

Como rasgos caracte~isticos de apertura económica, 

tenemos la existencia de acuerdos de libre comercio suscritos 

con lá Reptlblica de Chile en 1992, con Costa Rica, Colombia, 

Venezuela y Bolivia en 1994. 

A finales del afio pasado se estrecharon lazos con China 

y Japón, y se ingreso a la Confederación Económica de los 

Paises de Asia-Pacifico (APEC); a partir de 1994 México es 

miembro de la Organización para la Cooperación del Desarrollo 

Económico (OCDE), que agrupa a las economías más in-

dustriali?.adae del pl.::neta. 30 

30 VI Informe de Gobierno, Presidencia de la Repübli-
ca, Carlos Salinas de Gortari, pag. 15. 
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El reto asumido por el Lic. Carlos Salinas de Gortari fue 

el reducir la inflación y recuperar el crecimiento sobre bas~s 

perdurables, para crear empleos y elevar el nivel de la vida 

de la mayoría. Como ejemplo tenemos que en febrero de 1988 la 

inflación anual alcanzó un máximo histórico de 180%, mientras 

que en 1994 ésta disminuyó a un porcentaje cercano al 7% 

anual. 

El impulso de la actual reactivación proviene de mejoras 

sustanciales en la productividad de las empresas, del dinamis

mo de la inversión privada y del crecimiento de las expor

taciones manufactureras. 

Por lo que respecta a la creación de empleos, es con

dición necesaria el aumento de le tasa de crecimiento de la 

economía, por lo que, pare que se dé dicho aumento, se 

requirió de una reforma estructural del aparato productivo del 

país, logrando así elevar el potencial del crecimiento 

económico. Dicha reforma consistió en celebrar tratados de 

libre comercio y renovar el marco regulador de la actividad 

económica interna para crear condiciones de mejor competencia, 

eliminando así subsidios injustificados y eRtableciendo reglas 

claras que norman el desempeno de los agentes económicos. 
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Por lo que toca al proceso de apertura y liberalización 

del aietema':í:inancierc:i, éste ha generado mayor competencia que 

obliga a los intermediarios a ofrecer mejores servicios y a 

reducir sus márgenes de ganancia y, por tanto a otorgar 

mejores condiciones de tasas y plazos a sus usuarios. 

La descripción de este proceso de desincorporaci6n 

implantado en México, nos lleva a plantearnos la idea sobre la 

conveniencia o inconveniencia de que exista la intervención 

por parte del Estado, es por eso que a continuación mencionaré 

en forma enunciativa, más no limitativa, algunas ventajas y 

desventajas relativas al proceso de privatización. 

···.•· . ·~ . 
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. ,2,s. Ventajas y Desventajas.· 

Ventajas: 

l. Saneamiento de las Finanzas P1lblicas: Este se debe 

al ingreso de recursos, debido a la venta de Empre

sas del Estado permitiendo as! reducir sus déficits 

sin necesidad de recurrir a la impresión de moneda 

que traer!:a como consecuencia la inflación, la cual 

·ha estado controlada. 

2, El destino de los recursos obtenidos por la venta 

han permitido al Estado canalizarlos en programas 

sociales como el Pronaeol. 

3. · Con el ca:rnbio estructural, la inversión privada ha 

aumentado considerablemente tanto interna como 

externa dando mayor confianza· del in,,ersionista en 

la actividad estatal y las condiciones del mercado. 

4. r,~ privetizeci6n ha hecho que las entidades vendi-

das ya no sean regidas bajo la lógica del poder y 

económica sino más bien en términos de ganancia y 

participación de estas en el mercado. 
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5. El retorno de capital mexicano al paia ha aumentado 

graé:iaa a la ·privatiZación que se da_ de empresas 

estatales que son vistas como signo de haber dejado 

atrás las épocas de nacionalización que hicieron 

que en 1982 con el caso de la Banca hubiera una 

fuga· de capitales. 

Desventajas: 

1. La concentración de la riqueza en unos cuantos 

grupos privados y no tanto entre el pt1blico. 

2. El predominio del presidencialismo (neopresidencia

lismo) que no ha encontrado un contrapeso real a 

sus acciones en las cámarao. 

3. La confianza plena en las fuerzas del mercado, 

dejando atrás la responsabilidad del Estado del 

desarrollo económico que hace que la economia mixta 

vaya dándole paso a la economia de mercado. 

4. Con la J,ibaralizaci6n de barrertts arancelarias hará 

que las empresas recién privat_izadas estén en 

desventaja con las ya existentes en el mundo ya que 

1 
l 

l 
1 
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en término de tiempo hay una brecha dificil de 

-cruzar, .en tan ··corto · pe.riodo, tornando en cuent·a la 

firma del TLC. 

5. Muchas· de las empresas recién privatizadas fueron 

monopolios estatales los ·cuales se encuentran hoy 

privatizados corno concesión presidencial, dejando 

al consumidor en una situación delicada y expecta

tiva. 

Tornando en· consideración lo antes seflalado, as! como las 

opiniones que he expuesto en relación a la subsistencia o 

desaparación del Capitulo Económico de la Constitución y por 

ende la intervención estatal, quisiera dejar asentado una vez 

·más que dicho Capitulo desde mi punto de vista debe de subsis

tir independiente del grado de intervención estatal a los 

cambios y medidas que han sido adoptados en torno a éstos 

Qltimos como· resultado del proceso de apertura económico, ya 

que el Estado ea la Qnica instancia que, además de tener la 

obligación de velar por el interés general, aer.1a el Qnica que 

lo heria en forma imparcial. 
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2.6. El Proceso de Desincorporac~6n en México. 

Para llevar a cabo dicho proceso, existen tanto métodos 

como condiciones que imperen en las fuerzas del mercado, as! 

como del tipo de entidad a desincorporar. 

Con.el propósito de dar cumplimiento a los objetivos de 

modernización económica y en particular a los de la empresa 

p_llb.lica, es que fue prevista la desincorporación de entidades 

a través de diversas vertientes. En consecuencia, el Programa 

Nacional de Modernización de la Empresa Pública 1990-1994 

elaborado por la Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación (SECOGEF) con base en la Ley de Planeación y en el 

PND 1989-1994, considera la reestructuración del Sector 

Paraestatal para mantener al Estado en las áreas estratégicas 

y prioritarias, con el propósito de evitar la dispersión de 

recursos y estar en condiciones de atender la satisfacción de 

demandas colectivas. 

Para tener 'una cabal comprensión del proceso de desincor

poración llevado a cabo, es preciso tener. en cuenta que 111 

composición del conjunto paraestatal en México se compone de: 

(i) Organismos püblicos descentralizados; 
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(ii) Empresas de. participac~ón estatal mayoritaria, 

sociedades y asociaciones civiles que se les equi

paran; y 

(iii) Fideicomisos püblicos. 

La Ley Orgánica de Administración Püblica Federal (LOAPF) 

establece las bases de organización de la.administración en 

centralizada y paraestatal y proporciona los conceptos 

correspondientes . 31 

Los diversos procesos de desincorporación de entidades 

financieras y no financieras, se encuentran regulados por la 

legislación me:x:icana, y corresponde a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Püblico ( • SHCP") coordinar, supervisar y 

ejecutar las enajenaciones. La venta o privatización propia

mente se efectüa a través de ~u unidad de desincorporación de 

Entidades Paraestatales. Dicha unidad, tiene, entre otras, la 

facultad de designar al banco que fungirá como agente del 

Gobierno Federal en la enajenación. Por su parte la SECOGEF 

opera como agente de fiscalización y vigilancia del Gobierno 

Federal; es el caso de asegurar que los recursos p1'1.tri.'!!oni::las 

31 LOAPF, Articulo 1,. México 1994. 
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involucrados eeán·dispuastos con absoluta claridad y eficien

cia. 32 

·Loe procesos de desincorporación de entidades paraesta

tales que prevé la legislación mexicana son: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

Enajenación de la participación accionaria· del 

Gobierno Federal en el capital social dé la EP 

Disolución y liquidación 

Fusión 

Transferencia 

Extinción 

La desincorporación de las entidades paraestatales se 

lleva a cabo conforme a los aspectos generales contemplados 

por la legislación en los términos siguientes: 

1. La desincorporación de las empresas de par

ticipación estatal mayoritaria, as! como de sus 

equiparables asociaciones y sociedades civiles 

puede llevarse a cabo por cuatro formas: 

a) Privatización 

32 Rogozinski, Jacques, op. cit., pag. 25. 
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ESTA 
SAUk 

b)· Disolución y liquidación 

c) ·:Fusión 

TESIS 
Uf LA 

d) Transferencia a otro nivel de gobierno 

Estos procesos se rigen conforme a lo que establece 

el Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraeetatales 

( "LFEP" ) en su articulo 8, por las die posiciones establecidas 

en loe estatutos de la empresa y la legislación correspon

diente; 

a) Por lo que respecta al proceso de deeincorporación a 

través de la privatización, éste queda expuesto en el primer 

párrafo del punto 2.4, por lo tanto º~"Pondré a continuación 

los 3 incisos restantes corno formas de desincorporación. 

b) La Disolución, paso previo para la liquidación, de 

acuerdo a lo establecido por la Ley General de ·sociedades 

Mercantiles ("LGSM") en los articulos 234 y 242, tiene por 

objeto concluir las operaciones sociales pendientes, cobrar lo 

que ee adeuda e la sociedad y pagar lo que debe; llevar a cabo 

la venta de bienes sociales y practicar el reparto del haber 

o patrimonio ~ocial entre loe ~ocios. 

c) Se entiende por fusión la extinción de una o varias 

sociedades para incorporarse a otra ya existente, o se unen 
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varias a través de su extinción para crear una nueva sociedad 

·mercantil de participación estatal mayoritaria. · 

d) El proceso de transferencia del gobierno federal a 

otro nivel- estatal o municipal se desarrolla en el marco de 

los Convenios de Desarrollo Social que, como lo dispone la Ley 

de Planeación, son la forma adecuada para que la Federación y 

los estados de la República acuerden acciones conjuntas en el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Por lo que respecta a los Organismos Descentralizados 

como parte integrante de la Administración Pública Paraesta

tal, el Reglamento de la LFEP prevé que se deberán observar 

las mismas formalidades seguidas para su creación de confor

midad con el articulo 15 de dicho reglamento, esto es, que en 

virtud de tratarse de entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto o acuerdo del Titular del 

Ejecutivo Federal, su extinción debe considerarse en un 

instrumento jurldico similar emitido por el poder que le dió 

origen. 

En cuanto a los Fideicomisos Públicos se lleva a cabo de 

conformidad con los lineamentos que al respecto debe emitir el 
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órgano de gobierno (comite técnico) y se formaliza a través de 

un Convenio de Extinción. 

Alcances del Proceso de Desincorporac16n. 

Con el objeto de mostrar el significado de dicho proceso 

en términos económicos, especialmente en lo relativo a la 

privatización de entidades paraestatales, sellalaré algunas 

cifras obtenidas en virtud de este proceso. 

Durante el periodo comprendido entre diciembre de 1982 y 

noviembre de 1908, se privatizarán 155 entidades y los 

ingresos del gobierno federal por estas ventas fueron del 

orden de 1. 5 billones de pesos, por lo que corresponde al 

per1odo comprendido entre 1988 a diciembre de 1992 las 

entidades desincorporadas fueron 155 y los ingresos sumaron 

64,914 billones de pesos. D 

33 Ibídem, pag. 47. 
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CAPI'rULO III .... 

MAHTBRIMIBRTO DEL COH'l!ROL BCOIK>MICO POR PAR:rB DEL BB:rADO 

3.1. La Desregulaci6n Bcon6mica en México. 

Antes de desarrollar el punto en cuestión se entiende por 

"Desregulación" como el conjunto de medidas políticas, 

administrativas y constitucionales tendientes a simplificar 

las normas que rigen las actividades productivas relacionadas 

·principalmente con empresas paraeátatales o empresas que. en 

algün tiempo fueron paraestatales. 

El cambio en la e·atrategia de crecimiento económico, a 

partir de la apertura comercial entablada por el Lic. Miguel 

de la Madrid, tiene implicaciones importantes, tanto desde el 

punto de vista ·macro como microeconómico. 

En alcance de una v.isión macroeconómica, la apertura que 

·se ha dado en forma paulatina ha favorecido la disciplina de 

precios al hacer los mercados más competitivos, permitiendo a 

los productores el acceso a insumos a precios internacionales. 
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Desde una perspectiva microeconómica, se ha .hecho 

necesario introducir una serie de reformas que acojan el buen 

funcionamiento de los mercados permitiendo as! elevar el nivel 

de eficiencia de la econorn1a, procurando alcanzar mayores 

niveles de competitividad. 

Sin duda, en virtud de la reforma llevada a cabo desde 

una perspectiva rnicroeconórnica sobresalen dos aspectos, por un 

lado el proceso de privatización que es un proceso de trans

ferencia· de propiedad hacia el sector privado y que favorece 

la toma de decisiones desde una racionalidad de mercado y; por 

otro lado la desregularización de las diversas actividades 

económicas, factor clave de la reforma a nivel rnicroeconórnico.· 

El fin que se persigue es el proceso de desregularización 

entendiendo por éste, la liberación de las fuerzas com

petitivas. 

La reforma microeconórnica en México ha tenido corno eje, 

además de la privatización, el proceso de desregulación 

partiendo del principio de que la regulación inadecuada puede 

ser causa de una asignación de recursos subóptirna al inhibir 

la competencia potencial, protegiendo la concentración del 

mercado, con la consiguiente pérdida de eficiencia y efectos 

distributivos nocivos. 
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El proceso de· desregulación de la actividad económica se 

inició a partir de 1988. 

La desregulación tiende a efectuarse tanto en el mercado 

de bienes y servicios como en el mercado de valores. 

La desregulación tanto de los servicios financieros corno 

de las reformas llevadas a cabo con respecto al régimen de 

tenencia de la tierra son ejemplo de la desregulación del 

mercado de factores. 

Por lo que respecta al mercado de bienes y servicios, se 

ha incluido tanto a bienes comerciables como no comerciables, 

es decir, desde el mercado de semillas hasta el de transporte, 

as~ corno bienes y servicios ofrecidos por el sector pGblico y 

por el sector privado. 

Dentro del proceso de desregulación se presentan dos 

etapas: la primera, dirigida a mercados espec~ficos; y la 

segunda encaminada a crear condiciones microeconórnicas 

adecuadas para el incremento de la eficiencia y la reducción 

de costos en todos los mercados. 36 

36 Levy A., Santiago, op. cit., paga. 117-120. 
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Mencionaré a continuación algunas medidas llevadas a cabo 

dentro de dicho proceso. 

Los cambios introducidos permiten total libertad de ruta, 

libertad de transportar cualquier carga que tolere el vehículo 

y libertad de contratación entre el usuario y el transportis

ta, entre otros. Esta desregulación implicó una ganancia en 

eficiencia estimada en 0.6% del PIB. 

El autotransporte de carga en México por más.de SO afios 

fue regido por un marco regulatorio que debilitó la com

petitividad hasta convertirlo en un servicio insuficiente, 

inoportuno y de baja calidad, amenazando convertirse en uno de 

los principales cuellos de botella económicos a corto plazo. 

SERVICIOS PORTUARIOS 

En el caso de los servicios portuarios, se llevaron a 

cabo modificaciones al Reglamento para el servicio de manio

bras en zonas federales de puertos, se llevó a cabo la requisa 

del Puerto de Veracruz y se reformó la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimo. 



. 86 

Con esta serie de .medidas, ·se amplió el permiso para 

-.~levar a cabo :cualquier tipo de maniobras por lo que respecta 

en los puertos, se facilitó el otorgamiento de nuevos permisos 

y,· se mejoró la legislación para la relación entre permisiona

·rios y trabajadores y se liberó la prestación de servicios de 

muelles e instalaciones complementarias. 

PRQTECCIOR AL CQHSQMIDQR 

Otro ejemplo de desregulación ea,· la aprobación en 1992 

de la Nueva Ley Federal de Protección al Consumidor'. Esta ley 

promueve cambios regulatorios e inatituci~nales teniendo como 

objetivos. básicos reducir al m!nimo el uso de instrumentos 

directos de control que crean burocracia y son ineficaces. su 

enfoque se dirige primordialmente a los aspectos informativo.e, 

mitigando la asimetr!a de información existente entre provee

dores y consumidores. 

se busca impulsar una mejor identificación de problemas 

de carácter püblico, estableciendo sanciones ejemplares para 

su prevención e institucionalizar un proceso regulatorio 

eficaz que localice mercados problemáticos y que tenga par

ticipación püblica. 37 

37 Ibídem, paga. 123-124. 
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·La provisión de energ1a eléctrica es otro de los ·rubros 

desregulados ·recientemente. La aprobación de la Ley del 

Servicio Pftblico de Electricidad permite cogeneración y 

autoabastecimiento de energia eléctrica, as! como la ex

istencia de productores independientes. D_e igual forma, la 

interconexión de plantas es permitida, con la cual se eleva la 

eficiencia de la red eléctrica de la. Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), reduciéndose los costos de operación. 

Finalmente, dicha Ley permite la exportación e importación de 

la electricidad. 38 

LBI FEDERAL DE CQHpEDl!JCXA ECQllOMICA 

La promulgación de dicha ley es un -claro ejemplo' del 

Programa de Desregularización. 

Dicha ley establece una politice de control para prevenir 

y contrarrestar las concentraciones monopólicas; también 

adopta sanciones en contra de dichas prácticas. 

38 Martinez Gabriel y Fárber Guillermo, Desregulación. 
Económica <1989-1993), Edit. FCE, Ed. Primera, México 1994, 
pag. 251. 
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Tal vez· uno de loe ·puntos más trascendentes .en. relación· 

con dicha· ley; .es que ésta institucionaliz·a la politica de 

competencia y deeregularización, reduciendo la incertidwnbre 

para 1.a toma de decisiones. 

PRtRQOUIMICA J PBRIYJU>OS 1IB l!BFll&CIOH 

El 15 de agosto de 1989 apareció publicado la resolución 

.que·reclasificó productos de la petroquirnica básica y secunda

ria. ·con esta medida se abrieron las puertas a la inversión 

privada en 14 productos antes considerados básicos, y: se 

.eliminó el requisito de permiso para la producción de 734 

productos secundarios. Aeiinisrno, el 8 de enero de 1990 se 

publicó el decreto que reforma el articulo 11 de la ley 

reglamentaria del articulo 27·conetitucional en el ramo del 

petróleo, en materia de petroqu!mica, para eliminar el permiso 

previo en la elaboración de derivados básicos de la refina

ción. 39 

LA NECESJ:DAD DE URA BE\!ULACION CLARI\ Y ADBCVADA. 

La regulación de mercado debe cumplir dos objetivos 

básicos: 

39 Ibidern, pag. 187. 
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a) Establecer las bases para maximizar la compE!j:encia. 

,potencial; y . 

b) Crear una estructura de incentivos adecuada para la 

toma de decisiones. 

La maximización de la competencia potencial implica hacer 

que loe mercados sean más disputables • Un mercado es más 

disputable cuando la regulación permite que las amenazas de 

entrada de competidores potenciales sean creibles para los 

productores. Esto los obliga a comportarse en forma eficiente 

y de acuerdo con las preferencias de los consumidores. 

La regulación debe, por lo tanto, eliminar barreras a la 

entrada y a la salida de los ·mercados, liberando as1 la 

competencia potencial y. conduciendo a un mayor nivel de 

eficiencia. 

Por lo que respecta al segundo objetivo, el Estado como 

principal regulador, se enfrenta al problema relativo a la 

asimetria en la información. 

La regularización debe concretarse a crear una estructura 

de incentivos adecuada, neutral en términos de intensidad 

factorial o selección tecnológica. Debe de estar enfocada a 
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otorgar. seguridad jur1dica, es decir, que las reglas sean 

claras :y permanentes, reducir costos de transacción e infor

mación para la toma de decisiones y permitiendo una gama de 

opciones para la selección tecnológica. 

Sin duda el cambio en la estrategia de crecimiento, al 

convertirnos en una econom1a orientada hacia el exterior, ha· 

hecho necesario llevar a cabo transformaciones sustanciales en 

el ámbito microeconómico con el fin de elevar el nivel de 

eficiencia y, por lo tanto, la capacidad competitiva de la 

econom1a, en este sentido, la deeregulación desempefla un papel 

central. 

La desregulación en sectores no comerciables como 

puertos, aeropuertos, servicios de transporte y generación de 

energ1a ha implicado o puede implicar importantes ganancias en 

eficiencia. 

En áreas como la protección al consumidor, metrolog1a y 

normalización y la regulación de la competencia, dicho proceso 

de desregulación llevado a cabo pretende evitar prácticas de 

büsqueda de rentas, eliminando discrecionalidad y facilitando 

las actividades productivas y comerciales. De igual manera, 

una de las pretensiones de dicho proceso es el otorgar 
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certidumbre jur!dica eliminando de esta for.ma posibles 

.contradicciones, lo que ·da corno resultado una reducción de 

costos de transacción y facilita la toma de decisionesZ 40 

40 Levy A., Santiag.o, op. cit., pag.127. 
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3.2. La Negociac16n del !fLC. 

Durante· la Negociación del Tratado de Libre Comercio 

(TLC) se hizo énfasis constante sobre el respeto a las 

constitucionée de loe paises contratantes. Dicho respeto y 

. áupremacia de las constituciones aparece plasmado en el 

articulo 601 del propio Tratado. Asimismo, en ciertos sectores 

materia del tratado se hace mención expresa al apego riguroso 

a las disposiciones constitucionales por lo que respecta a 

México. 41 

De igual forma, fue introducido el Tratado un Capitulo 

XVIII llamado Publicidad, Notificaciones y Administración de 

leyes, con el propósito de evitar posibles contradicciones y 

·perjuicios que pudieran surgir entre· 1as disposiciones legales 

de cada pais y el propio Tratado. 

A continuación transcribiré dos de los Articulas compren

did.os dentro del Capitulo antes mencionado: 

41 Blanco Mendoza, Herrninio, Las Negociaciones Co
merciales de México con el Mundo, Edit. FCE, Ed. Primera, 
México, D.F, 1994, paga. 189 Y 207. 
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Articulo 102 .. Publicación. 

l. Cada una de las Partes se asegurará de que sus 

leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones administra

tivas de·aplicación general que se refieran a cualquier asunto 

comprendido en este Tratado se publiquen a la brevedad o se 

pongan a disposición para conocimiento de las personas o 

Partes interesadas. 

2. En la medida de lo posible, cada una de las 

Partes: 

(a) publicará por adelantado cualquier medida que se 

proponga adoptar; y 

(b) brindará a las personas y Partes interes~das 

oportunidad razonable para formular observaciones sobre las 

medidas propuestas. 

Articulo 1803. Notificación y Suministro de Información. 

1. Cada una de las Partes notificará, en la medida 

de lo posible, a cualquier otra Parte que tenga interés en el 

asunto, toda medida vigente o en proyecto que la Parte 

considere que pudiera afectar sustancialmente el funciona-
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mient~ .de este Tratado o que afecte· sustancialmente los 

intereses de esa otra Parte en loa términos de este Tratado. 

2. A solicitud de una de las Partee, otra de ellas 

proporcionará información, y dará respuesta pronta a las 

preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, 

sin perjuicio de que esa otra Parte haya o no sido notificada 

previamente sobre esa medida. 

3. Cualquier notificación o suministro de informa

ción de conformidad con este articulo se realizará sin 

perjuicio de que la medida sea o no compatible con este 

Tratado. 

Si bien, la intención es lograr una compatibilidad entre 

las normas establecidas en el Tratado y las contempladas en 

nuestra legislación, dicha compatibilidad parece estar en 

duda, como expondré a continuación: 

como consecuencia de la Negociación del TLC juntamente 

con la Apertura Comercial existente, se han llevado a cabo una 

serie de reformas a los ordenamientos legales aplicables tanto 

en materia de Electricidad corno en Petróleo •. Sin embargo 

dichas reformas pudieran parecer contradictorias con respecto 
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a lo establecido en la propia constitución ·como expondré a 

continuación' 

La propia constitución en su articulo 28 cuarto·párrafo 

establece como áreas estratégicas exclusivas ·del· Estado la 

electricidad y petróleo, entre otras. 

Si bien, el mismo articulo pero en su décimo párrafo; 

establece que el Estado, sujetándose a las leyes, podrá en 

casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios p!íblicos o la explotación, uso y aprovechamiento de 

bienes de dominio de la federación, parecería a simple vista, 

que a pesar de considerarse tanto la electricidad cpmo el 

petróleo áreas estratégicas exclusivas del Estado, estas 

podrán concesionarse a los particulares en caso de interés 

general. 

sin embargo, el articulo 27 de la constitución en su 

párrafo séptimo establece que tratándose del sector .petróleo 

y electricidad no se otorgarán concesiones a los particulares. 

Si solamente nos sujetáramos a lo establec:i.do IJOr nuestra 

constitución, podr!amoe pensar que esta es bastante clara y 

tajante en su contenido por lo que respecta a las áreas 

tratadas en este punto. 
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Sin embargo, si noso_tros analizarnos la Ley del Servicio 

P(\}:)li~o de Energ!a Eléctrica (LSPEE), en su articulo tercero, 

hace un listado de _las .distint_as actividades no consideradas 

servicio püblico, como son la cogeneración, la producción 

independiente, el abastecimiento, la importación y explotación 

de energ!a eléctrica, siempre que sean para uso propio entre 

otras. Estas actividades podrán ser sujetas de permisos 

otorgados ·por el Gobierno a través de Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) de conformidad con el Articulo 77 del 

Reglamento de la LSPEE. 

Después de lo expuesto, me salta de inmediato una duda al 

respecto. Si tomamos literalmente lo expuesto en el articulo 

28 de la Constitución en su párrafo décimo, solo· a través de 

la figura de la concesión podrán los particulares tener alguna 

intervención, mi duda entonces seria si la LSPEE contradice o 

no a la constitución ya que ésta habla del otorgamiento de 

permisos a las particulares para que estos puedan intervenir 

en dicho sector; en cambio la propia constitución solo habla 

de concesiones y no de permisos. 

Entonces 1 en relación con lo anterior, habría que definir 

lo que se entiende por concesión Y permiso. 
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Juridiclllllente el permiso puede tener los siguientes 

contenidos: 

1.-: Acto administrativo por medio del cual se otorga 

por un órgano de la administración, o un particular, la 

facultad o derecho para realizar una conducta 0 para hacer 

alguna cosa. 

2. - Puede constituir el documento formal por escrito 

donde se hace constar el acto administrativo. 

En el régimen de permisos se reconoce al particular un 

derecho preestablecido, cuyo ejercicio está sujeto a mod~lida
des y limitaciones que, a travéG de requisitos, se establecen 

en vista de 'fines de seguridad, salubridad, orden pQblico, 

urbanismo, etc. 

Asimismo, en dicho régimen no se exige capacidad finan

ciera y técnica del solicitante, ni garantía en el procedi

miento para otorgarlos, no hay usuarios, no rigen los princi

pios de rescate ni de reversión. 42 

Por otro lado, la doctrina ha establecido que la con

cesión se emplea para aquellos casos en los que no hay ningfin 

42 Acosta Romero Miguel, "Teoria General del Derecho 
Administrativo", Edit. PorrQa, México, 1988, pag. 792. 
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derecho previo del particular en. la materia que es objeto.de 

la· concesión; en·que ninguna facultad le co~responde, en :que 

ninguna facultad puede desarrollar sino es por virtud de la 

propia concesión que es la que crea directamente tales 

derechos o facultades. 

Asimismo, la figura de la concesión es definida como el 

acto por el cual se concede a un particular el manejo y 

explotación de.un servicio p11blico o la explotación y aprove

chamiento de bienes del dominio del Estado. Además la conce-

sión · es un acto discrecional por parte de la autoridad 

administrativa. 43 

Por otro lado, se dice que la concesión es un procedi

miento eficaz dentro de la estructura de la sociedad moderna, 

para entregar a los particulares ciertas actividades o la 

explotación de bienes federales que el Estado no está en 

condiciones de desarrollar por su incapacidad ec?nómica, o por 

que as1 lo estima útil o conveniente o se lo impide su propia 

organizaciOn. 44 

43 Fraga, Gabino, op. cit., paga. 236 y 237. 

44 serra Rojas, Andrés, "Derecho Administrativo", 
Edit. Porrúa, México, 1985, pag. 271. 
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A diferencia de loe permisos en .la concesión se exige 

capacidad.financiera y técnica por parte del concesionario, 

éstas son otorgadas por un plazo determinado, existe el 

principio de la reversión y rescate y la relación juridica es 

entre el concesionario y usuarios. 45 

Una vez expuesto lo anterior y tomando en consideración· 

las caracteristicae propias de cada figura, es evidente que a 

pesar de que en algunas legislaciones se utilicen indistinta

mente, por falta de técnicas juridicas, loe conceptos de 

concesión y permiso, en nuestro caso, si se diferencian, por 

lo que respecta .al sector eléctrico es indudable que se tratan 

de permisos de acuerdo a las caracter1eticao propias da dicha 

figura. Es por esto que considero conveniente, a manera de 

evitar posibles contradicciones o dudas al respecto, llevar a 

cabo una reforma a nuestra constitución, en el sentido de que 

se incluya la f.igura del permiso como medio a través del cual 

puede un particular tener intervención dentro del sector de 

Eléctrico, sujetándose a las restricciones contempladas en la 

propia Ley, sin temor de reaccionea negativas al respecto. 

45 Acosta Romero, Andrés, op. cit., pag. 699 
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Por lo que respecta- al ramo del Petróleo, podrian también 

:surgir confusiones con respecto a los _distintos ordenamientos 

aplicable a dicho ramo y la propia constitución, como el que 

.expondré a continuación: 

La Constitución en el articulo 27 párrafo VI adopta una 

postura tajante al decir que tratándose del petróleo y de loe 

carburos de hidrógeno sólidos, liquides o gaseosos o de 

minerales radioactivos no se otorgarán contratos, ni subsis

tirán loe que en su caso se hayan otorgados y la Nación 

llevará a cabo la explotación de sus produétos. 

Sin embargo, el articulo sexto de la Ley Reglamentaria 

del articulo 27 constitucional en el ramo de petróleo, 

establece que Petróleos Mexicanos podrá celebrar contratos con 

personas fisicas como morales. Asimismo, la propia Ley 

Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos subsidiarios en 

su articulo cuarto establece que tanto Petróleos Mexicanos y 

sus organismos descentralizados, de acuerdo con sus respecti

vos objetos, podrán celebrar con personas fisicas o morales 

toda clase de actos, convenios y contratos. 

Al igual que ocurre en el análisis expuesto anteriormente 

en materia de Electricidad, aqui también podrian surgir 

contradicciones, o bien confusiones debido a lo que establece 
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la propia constitución· y los ordenamientos citados, de tal 

modo que surge· ·1a duda con respecto de que si se pueden o no 

celebrar contratos con los particulares; es por eso que 

propondr!a llevar a cabo reformas a nuestra carta magna. 
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3.3. Ai:gwaentos Generales en favor y en contra del Manteni

miento. 

A continuación me permito exponer una serie de argumentos 

en contra y a favor de dos sistemas de control económico como 

son el proteccionismo y el libre cambio, as! como una defini

ción de ambos sistemas. 

Mientras que en el primero se establece un control 

directo y general del Estado hacia toda la actividad económi-

ca; es decir, se trata de un verdadero intervencionismo, el 

segundo sistema adopta una posición de mayor libertad por lo 

que se refiere a la actividad productiva, es decir, una libre 

concurrencia, un no intervencionismo y una libertad de 

comercio exterior. 46 

Argumentos en contra del sistema de libre cambio y como 

consecuencia, a favor del Intervencionismo Estatal. 

a) Peligro de la competencia extranjera. Cuando se habla 

de libre cambio, hay una desmedida competencia 

internacional que sin duda beneficia a los paises 

46 oom!nguez vargas, Sergio, Teoría Económica, Edit. 
Porróa, Ed. primera, México 1988, pag. 140. 
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poderosos y. dall.a a los débiles. El comercio, que .para 

·los defensores del libre cambio significa cooperación 

internacional, para los proteccionistas es una lucha 

desigual de competencia entre todos los paises. 

b) .La dependencia económica. Los paises que se encuen

tran en una posición de competencia desleal en 

relación con otros más poderosos, no pueden conseguir 

nunca una independencia económica. 

c) Sin la intervención estatal en la esfera económica, 

no se habr.1an desarrollado las grandes potencias 

industrialen da la época, y tampoco hubieran manteni

do el alto nivel de desenvolvimiento. 

d) En los paises insuficientemente desarrollados, el 

intervencionismo estatal pretende fonnar la base de 

la industrialización con inversiones en la in

fraestructura, alentando de esta manera el esfuerzo 

de la iniciativa privada en todo el proceso de in

tegración posterior que, sin las inversiones esta

tales, no podria realizarse. 
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e) Las ·'inversiones del sector ptlblico se orientan a 

·amortiguar la inflación o deflación, utilizando el 

gasto ptlblico cómo factor· de equilibrio· económico y 

por cualltó a la programa"ción del esfuerzo se procuran 

destruir las trabas que se forman en la integración 

industrial. 

f) La intervención y control del ·Estado en aquellas· 

empresas ·.cuyas características seari las siguientes:· 

( i) Que sean empresas que se dedican a la producción 

de articulos·o presten servicios que satisfagan 

nececidadas de carácter ineludible; y 

( ii) Que tal necesidad sea coml'.in a todos los in

tegrantes de la comunidad y que represente una 

forma de satisfacción similar para todos. 

En este sentido, la intervención del Estado se hace 

necesaria, con el fin de asegurar que dicha mercancía o 

servicio pueda hacerse llegar a los consumidores de una manera 

, sencill~, uniforme y generdl. 
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Arguaentoa a Eavor del ~:!.!lre Calilbio. 

a) . Se!lalar los graves peligros que implica el que el 

·,Estado, olvidándose de sus funciones propias, se transforme· en 

industrial o comerciante; 

b) La experiencia histórica de los ültimos tiempos, la 

grave crisis económica que ha padecido el mundo y el.ejemplo 

de los diversos sistemas de politica económica y ·Social 

.realizados en otros paises, lleva a la convicción de que un 

régimen de intervencionismo del Estado y de absorción por 

parte de esté de las funciones que corresponden a la ini

ciativa privada, restringe el margen de las libertades 

individuales, civiles y politices, y hace que lo económico 

deje de ser tal para transformarse en politico, que el mercado 

se convierta en un órgano oficial y la producción misma en 

una simple función administrativa; 

c) Es indudable que la realidad politica y la gravedad 

de los problemas que debe afrontar una administración, exigen 

la existencia de un _Estado fuerte, de un Estado que pueda 

gobern~r.. Pero ta.~.bién ee· cierto c¡-Ja un Estado fuerte no es 

·el que en.todo interviene; 
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d) Lo ·que caracteriza al Eátado no es una actividad 

mQltiple; -·ni · una· personalicad proteccionista; un estado 

verdaderamente fuerte es el que debe trazar con toda claridad 

Y precisión· la linea divisoria ent're lo que l~ incumbe y lo 

que le pertenece, e impone su autoridad en el terreno que le 

corresponde, absteniéndose en cambio de toda intervención 

fuera del mismo. 

e) El Estado, por su esencia misma y como autoridad·que 

es, tiene como función armonizar la actividad de los par

ticulares en busca del interés general; puede suplir lae 

deficiencias de la iniciativa privada,pero tan sólo de una 

manera temporal y siempre teniendo en cuenta el interés 

general. 47 

considero que ambas posturas son extremistas y más que 

buscar una constante superación de la vida económica de un 

pa!s, se inclinan en la bQsqueda de una superación in

dividualista. 

siempre he pensado que los extremos son malos, y que 

debe hab~r eiempre un punto intermedio, qu& permita, una forma 

más objetiva de alcanzar la meta deseada. 

47 Ibidem, paga. 140, 163. 
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. Sin duda, el papel . del estado mexican_o , por , lo que 

respecta en materia económica ha sufrido una serie de cambios 

como consecuencia de la apertura comercial que se ha venido 

dando en loa ültimos aftoa. 

Sin embargo, considero que no se trata de justificar la 

intervención o no intervención por parte del Estado en la 

actividad económica, si no lo que se busca_ es la constante 

superación económica beneficiando aai a la comunidad en 

general. Y dicha superación sólo se logrará a través de un 

trabajo conjunto entre ambos sectores, ea decir entre el 

sector püblico y el sector privado. 

Ahora bien, no hay que olvidar que por fuerza de las 

circunstancias, por reafirmación de su aoberania, o bien, por 

tratarse de áreas estratégicas o prioritarias para el desar~ 

_rollo económico del paia, existen sectores cuyo aprovechamien

tó son exclusivos de la actividad estatal, otros en donde ha 

habido una coexistencia entre el iniciativa privada y el 

Estado, y por ültimo otros que atienden exclusivamente la 

actividad privada. 

creo necesaria una adecuada coordinación entre la 

iniciativa privada y el Estado para lograr de ese modo un 
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verdadero desarrollo económico nacional, giempre en aras del. 

interés general. 

La idea de que exista una intervención por. parte de 

Estado como de la iniciativa privada para el logro de un 

progreso económico nacional, no es una idea acabada. de nacer, 

sino una responsabilidad por parte de ambos sectores de 

acuerdo a lo establecido en.la constitución en su articulo 25 

párrafo tercero, que a continuación me permite transcribir: 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

resp,onsabilidad social, el sector püblico, el sector social y 

el sector privado, sin meno~cabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

Aunada a mi opinión, cabe seftalar la posición expuesta 

por el Lic. David Ibarra consistente en el papel del Estodo en 

la econonúa. 

Seftala que el Estado por un lado asume atribuciones que 

varian a fortiori con el grado de de11arrollo alcanzado; Y por 

otro menos genor~l hQ de lograr~~ coherencia entre la inter

vención gubernamental y las estrategias que se instrumentan en 

un periodo determinado. Asimismo, ha surgido una respon

sabllidad compartida internacionalmente de cuidar una estabi-
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lidad económica y financiera globales que. no pueden dejarse 

énterament·e en manos de las fuerzas del mercado. Por lo tanto 

la intervención del estado en la vida económica no puede verse 

como algo acabado, si no por el contrario se trata de atribu

ciones especificas a cada etapa histórica que deben acomodarse 

periódicamente a la necesidades cambiantes de la evolución de 

las sociedades. 48 

Si bien, la intervención estatal y la regulación protec

cionista han dado paso en retroceso, en aras a la globaliza

ción económica, ia presencia del Estado en la econom!a sigue 

siendo indispensable para sentar las bases necesarias por lo 

que reepect~ ü loa factores económicos internos de cada pa!s, 

y as! este poder alcanza un alto nivel de productividad y 

competitividad frente al comercio exterior. 

~,i. ,. . 

~ b 0 vid Privatización y otras Expreai01;ies 
I arra, a / t do y Mercado en llmérica 

de ¿os A~~T~do~tM P~gerp~~;~a1;\tJ:co 1990, pag. 60. 
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3.4. ~enovaci6n de la Conatltuci6n. 

El objetivo de este punto ea el ·analizar la Iniciativa de 

Reforma del articulo 28 constitucional cuarto párrafo,· en 

materia de ferrocarriles y comunicación v!a satélite, la cual 

fue presentada el d!a 17 de enero del afta en curso y aprobada 

por ambas C4rnaras del Congreso de la unión. 

Asimismo, expondré ia existencia· de posibles contradic

ciones entre loe distintos ordenamientos aplicables a dicha 

materia. 

A continuación transcribiré dicha Iniciativa: 

H6xico debe profundizar loa cambios estructurales en su 

economia y en su vida politica, con el propósito da alcanzar 

un desarrollo con justicia social como el c¡uot reclama la 

pohlaci6n. 

Baos cambios constituyen la respuesta del pais a las 

üüüva~ circunstancia& mundiales, caracterizadas por una 

creciente interrelación entre las naciones, por una revolución 

cientif ica y tecnológica y por una agudizada competencia por 
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los mercados Y los capitales. ~wnbién .son . respuesta a las 

.. transfo=aciones· internas, propias de una soéiedad diversifi

cada, plural, compleja y con necesidades de amplios grupos de 

la población que aún no cuentan con condiciones de vida 

dignas. Hoy, además, se enfrenta una critica situación 

financiera, fenómeno que es resultado, principalmente, de un 

desequilibrio en la cuenta corriente de la balanza de pagos y 

de una inestabilidad inusualmente aguda en los mercados 

financieros. 

En este contexto, es imperativo mantener firme el rumbo 

que responda a la situación actual que guarda el país, a las 

necesidades básicas de la población y a las nuevas circunstan-

cias del mundo. Como lo propuse a la Nación el primero de 

diciembre pasado, el Gobierno Federal busca profundizar las 

reformas que aseguren un futuro de mayores oportunidades para 

todos los mexicanos. No es revirtiendo las important.es 

transformaciones llevadas a cabo en el país como podremos 

enfrentar este momento dificil. Se deberá consolidar lo 

alcanzado para aprovechar las condiciones externas Y, así, 

responder a las expectativas de la población sobre el futuro 
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A fin de continuar con la transformación.estructural de 

la economia,. es que propongo hacer posible la. participación 

social Y privada en los ferrocarriles y las comunicaciones vía 

satélite, actividades estratégicas reservadas hasta ahora en 

exclusiva al Estado. En consecuencia, la presente iniciativa 

contiene la propuesta para reformar el párrafo cuarto del 

articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los ferrocarriles y los ferrocarrileros son herederos de 

una noble historia y de una gran tradición. Desde mediados 

del siglo XIX y, sobre todo, durante la Revolución Mexicana y 

en las décadas subsecuentes, los ferrocarriles han sido 

importantes palanca del desarrollo, y han apoyado la in

tegración territorial y cultural de nuestra nación. Durante 

todo este tiempo y hasta 1983, el régimen legal de la ac

tividad ferrocarrilera permitió la participación privada. 

El primer decreto que autorizó la construcción de un 

ferrocarril data de 1824; a partir de ese afio Y durante todo 

el siglo pasado, se otorgaron múltiples concesiones en materia 

fArrov!e.ri:, ;¡w6 pei.wi~iuron que, hasta antes. del período 

revolucionario, el país contara con cerca de 20,000 kilómetros 

de lineas férreas. En esté devenir, destacan la Ley General 
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de Ferrocarriles, promulgada en 1899, con la· que, por primera 

ve!!:, se raglainentó el otorgamiento de concesiones, así como la 

creación, en 1907, de la empresa de participaci6n estatal 

mayoritaria Ferrocarriles Nacionales de México, S.A., que 

agrup6 Y consolidó a las empresas Ferrocarril Nacional de 

México, Ferrocarril Central Mexicano y Ferrocarril Inter

nacional Mexicano. 

La promulgación de la Constituci6n de 1917 no signific6 

un cambio en los principios jurídicos básicos que regulaban 

los ferrocarriles. Esta actividad económica sigui6 sujeta a 

un régimen de concesi6n a particulares. Así, el Constituyente 

de 1917 no incorporé =.l teAto de la Ley Suprema la in-

tervención exclusiva del Estado en la propiedad y operaci6n de 

los ferrocarriles; en sus orígenes, no fue el espíritu de 

nuestra Carta Magna excluir a los particulares de esta 

importante actividad para el desarrollo del país. 

En este sentido, en la Ley de Vías Generales de Comunica

ción de 1940, aún vigente, se estableci6 el otorgamiento de 

concesiones para la construcci6n y explotaci6n de ferrocarri

lc~ ha&ta pur un plazo máximo de setenta años, no obstante 

que, desde 1937, la totalidad de las acciones de la empresa 
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.Ferrocarriles Nacionales de México, S .n.., habian pasado a .ser 

propiedad del Gobierno Federal. 

Al. terminar el. afio de 1969, existían como empresas de 

participaci6n estatal o explotadas directamente por el 

Gobierno Federal.: el Ferrocarril del Pacifico, los Ferrocarri

l.es Unidos del. Sureste, el de Sonora a Baja California, el de 

Chihuahua al Pacifico y algunas otras lineas cortas. En lo 

primeros alias de la década siguiente, dichas empresas se 

fusionaron con Ferrocarriles Nacional.es de México. 

No fue sino hasta la reforma del articulo 28 constitucio-

nal de principios de 1983, cuando se i:.clu:zó a los ferrocarri

l.es como un área estratégica y, por tanto, reservada de manera 

exclusiva al Estado. Esta inclusión se explica, en parte, 

como un reconocimiento al hecho de que el Estado operaba ya, 

en su totalidad, el sistema ferroviario. 

Resulta claro, pues, que el criterio que ha prevalecido 

durante l.a mayor parte de la historia de los ferrocarriles en 

México, es el de considerarla como una actividad prioritaria 

en la !!Ue pt:edc:: ccncuz.t'i~ al Eséucio por sí o con los sectores 

social y privado, a través de un régimen de concesión. Esta 

situación jurídica no impidió que los ferrocarriles cumplieran 
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su importante papel, quo el Estado mexicano velará por la 

ndocuada prestación de ·servicios y que los trabajadores 

ferrocarrileros contribuyeran decididamente al interés 

nacional. 

Cabe recordar que el transp~rte de carga en nuestro país 

se realiza, fundamentalmente, por barco, autotransporte, avión 

y ferrocarril. De estos cuatro medios, sólo.el ültimo está 

reservado, en exclusiva, al Estado y es, precisamente, el que 

mayor necesidad tiene de modernizarse. Ante las actuales 

perspectivas, debe reflexionarse sobre la conveniencia de 

conservar a los ferrocarriles como un área estratégica del 

Estado, frente "' un escenario que permite alternativas cada 

vez más abiertas y competitivas para el transporte. 

Hoy, es un imperativo del desarrollo y del bienestar 

transformar el sector ferroviario y convertirlo en una 

actividad que no sólo proporcione los servicios de que dispone 

actualmente, sino que brinde los que el pais demanda. Se 

necesita promover la modernización de los ferrocarriles, 

elevar su desempeño, actualizar su tecnología y la calidad de 

~~ ges~ión y, particularmente, orientarlos a las necesidades 

de un mercado más complejo, con vinculas internacionales 

estrechos. 
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La creciente integraci6n de la econoiaia a los flujos 

mundiales de comercio e inversi6n, demanda la creaci6n de una 

infraestructura de transporte que promueva la competitividad 

de la planta industrial y comercial, a través de un interc11111-

bio de mercancías eficientes y que coadyuve al desarrollo 

regional. La reestructuraci6n de los ferrocarriles es indis

pensable para modernizar el coiaercio interior y eje para 

aumentar la productividad del sistema de transporte de manera 

integral. 

La experiencia en otros paises muestra que un 

ferrocarril bien administrado y vinculado con el mercado, es 

el modo de transporte terreetro de menor costo. Bn relaci6n 

con otros modos similares de transporte, el ferrocarril es de 

tres a cuatro veces más eficiente en consumo de energía; su 

infraestructura y equipo son de mayor capacidad; tiene una 

vida útil más prolongada y alto potencial de crecimiento en 

términos de la capacidad utilizada. Puede operar con un 

sistema integrado de decisiones que favorece las economías de 

escala; su competitividad es más alta para largas distancias 

y cargas masivas; y, además, es el medio de transporte que 

gen~ra el :cnor daZo ambiental en su operaci6n Y expansión. 

su impacto en el desarrollo regional es innegable; el ferroca

rril comunica, transporta y abre posibilidades de crecimiento 
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y desarrollo de comunidades, en la medida que integra, en:su 

p:t'opio dinamismo, otras actividades económicas y sociales, 

Durante muchos años los ferrocarriles nacionales han 

presentado insuficiencias que obligan a dotarl.os, anual.mente, 

de importantes subsidios públicos para operar. En la actuali

dad, a pesar de los esfuerzos realizados, lo ferrocar:t"iles 

manejan sólo el. 1.5 por ciento del movimiento de pe:t"sonas y 

menos del 15 por ciento del total de la ca:t"ga que se mueve en 

el país. La mayor parte de esta carga se t:t'ansporta en tan 

s6J.o el 40 por ciento de J.as vías principales, 

Este sistema de transporte cuenta con un valor económico 

potencial muy importante, que s6lo se concretará en la medida 

en qua puedan realiza:t"se elevadas inversiones que lo hagan más 

confiable y eleven la calidad en el transporte de mercancías. 

El Estado no ha podido hacerse cargo plenamente .de la moderni-

zación del sector, dada la imposibilidad do dist:t"aer recursos 

del gasto social para ser designados a la inversión ferrovia

ria, mientras que la iniciativa privada se encuentra limitada 

jurídicamente para hacerlo, lo que crea un círculo vicioso en 

!~ ¡;:;;,.sl:ación áe este servicio de transporte, esencial para la 

competitividad de.la economía mexicana. El Estado no cuenta 

con lo recursos para mantener los subsidios presentes ni 

dispone de J.os cuantiosos montos de capital necesarios para 
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desarrollar el enorme potencial que· d guar an los. :ferrocarriles 
· para la vida del pais. p r 11 1 o e o, a participación social y 

privada en su modernización es el di me o a través del cual, 

bajo un sistema regulatorio adecuado, los ferrocarriles podrán 

alcanzar los niveles de eficiencia y competitividad que 

necesitamos. 

En suma, la larga y digna historia de los ferrocarriles 

en México se ha desarrollado bajo un régimen jurídico mixto y 

un sistema de concesiones a particulares. Remover esta 

actividad de aquéllas exclusivamente reservadas al Estado, por 

tanto, no violenta ni su historia ni sus tradiciones. Es 

ger:::ntl'.a misma de su nueva contribución al desarrollo de 

México. 

El cambio de régimen constitucional propuesto no signifi

ca eliminar responsabilidades del Estado frente a las comuni

dades que dependen, para su abasto y transporte, del ferroca

rril. Por una parte, se busca abrir oportunidades &l esfuerzo 

de los particulares en la actividad ferroviaria, para contar 

con un transporte moderno, eficiente y de bajo costo, que 

preste a la aociedad mejores y más completos servicios y, por 

la otra, fortalecer la intervención regulatoria del Estado, 

mediante los instrumentos legales y administrativos, para 

asegurar que los ferrocarriles contribuyan a la sociedad Y 
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cumplan con el sentido de servicio pllblico que las ca~acteri-

· za. ·De ser aprobada la presente iniciativa, en su:oportunidad 

enviaré al H. Congreso de la unión las diversas correspondien

tes a las leyes secundarias, que precisarán las distintas 

formas y campos de actividad en los que podrá participar la 

inversión privada en· el sistema de transporte ferroviario, en 

·condiciones que permitan alentar la competencia, aseguren el 

acceso no discriminatorio al servicio y propicien la explota

ción y operación eficiente del mismo. 

Para motivar la inversión privada, se requiere un maroo 

regulatorio transparente que promueva y dé certeza a la 

inversión y asegure su permanencia en el.sector, al tiempo 

que, a través de la utilización de tecnologías avanzadas, 

permita su real modernización y dé respuesta a los esfuerzos 

de la población por alcanzar más altos niveles de com

petitividad y desarrollo . 

. En todo momento, el Gobierno de la Re.pública velará por 

el respeto · a los derechos laborales de los trabajadores 

ferrocarrileros a quienes tanto reconocemos Y de quienes 

aspe~iUUos renovados esfuerzos. La modificación en el marco 

regulatorio del sector ferroviario garantizará a sus trabaja

dores y cuadros técnicos el cWllplimiento de las obligaciones 
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que marca la Ley. Promoverá asimismo, más am,!>lias oportunida

des. de empleos bien remunerados para los trabajadores .del 

transporte ferroviario. 

En congruencia con lo anterior, la presente iniciativa de 

reforma constitucional en materia d~.ferrocarriles, que por 

el conducto de esa Soberania presento a la consideración del 

H. Constituyente Permanente, se sustenta en cuatro razones 

fundamental.es: 

Primera.- La importante transformación de las relaciones 

entre sociedad y gobierno, de las estructuras económicas del 

pais y da las cc:unicaciones y el transporte, modifican l.os 

principios que explicaron l.a definición de los ferrocarril.es 

como una actividad cuyo desempefio cor~esponde exclusivamente 

al Estado; 

Segunda.- La escasez de racursos públicos imposibilita al 

Estado a real.izar las inversiones inaplazables que requiere l.a 

modernización de l.os ferrocarriles mexicanos, a fin de hacer 

de esta actividad un instrumento de promoción del desarrollo; 

Tercera.- La necesidad de ampl.iar el acceso a la creati

vidad y energia de los particulares en el desarrol.l.o económico 
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.nacional para que, mediante l·a aportaci6n de trabajo; tccnolo

gia e inversión( pemi'tan al · Estado concentrár -mayores 

acciones Y recursos en el cumplimiento de sus objetivos 

básicos; y 

Cuarta.- La convicci6n de que no necesaria.mente un Estado 

propietario ejerce una más eficaz rectoría sobre la actividad 

ferroviaria. En un Estado de derecho, son las leyes las que 

garantizan que la autoridad pueda llevar a cabo la regulaci6n 

Y supervisi6n que se requiere para modernizar y desarrollar 

•cada sector productivo. 

Por otra parte, la presente iniciativa contiene la 

propuesta de modificar el propio párrafo cuarto del articulo 

28 constitucional en materia de comunicación vía satélite. 

En México, los beneficios de la comunicación satelital se 

han traducido en mejores enlaces entre comunidades disperGas, 

en mecanismos de modernización de la actividad económica y en 

el fortalecimiento de la identidad nacional a lo largo de todo 

el territorio. Con el fin de diseñar estrategias que benefi

cien a un mayor número de usuarios y lograr que se induzca un 

crecimiento acelerado y eficiente en materia de comunicación 

vía satélite, la tendencia internacional muestra que las 

funciones de regulación y fomento permanezcan bajo el control 
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de1 Estado, mientraa que 1a creaci6n de infraestructura y la 

prestación .de 1os servicios sean·atendidas por 1a inversi6n e 

iniciativa privada. 

Hacia mediados de 1os años setenta, nuestro país inicia 

negociaciones para obtener una posici6n orbital que permitiera 

lanzar un saté1ite mexicano y así satisfacer nuestras necesi

dades exc1usivas en la materia. Después de varios aiíos '3e 

negociaciones, México obtiene dos posiciones orbttales, ·con lo 

cual inicia los estudios técnicos y económicos para contar con 

su propio sistema de satélites. La obtenci6n de ambas posicio

nes orbita1es fue un logro importante si se tiene en cuenta 

que se trata de bienes escasos y de una gran demanda. En 

particular, el arco orbital que corresponde a nuestro país es 

el más explotado ya que, por razones técnicas, es compartido 

con Estados Unidos y Canadá. 

A1 igua1 que los ferrocarriles, en 1983 1a comunicación 

;,da satélite se incorpora a 1a Constitución General, en 

calidad de área estratégica reservada de manera exclusiva al 

Estado. La raz6n fundamental de esta adición fue que, dada la 

escasez de posiciones orbitales y 1a falta de certidumbre 

sobre e1 uso de los servicios satelitales, resultaba con

veniente que la distribución de señales y datos vía satélite, 

la llevara a cabo só1o e1 Estado. Además, en los primeros años 
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de operación, el sistema presentar.ta una rentabilidad baja, en 

tanto que generaba la de~andn y la culture pera su aprovecha

miento, que lo hacia muy poco atractivo para la participación 

privada, La etapa inicial del proyecto culmina con la puesta 

en órbita de la primera generación de satélites mexicanos, 

Morelos I Y II, cuyo lanzamiento se llevó a cabo en 1985, con 

una inversión de 150 millones de dólares , Dentro de sus 

primeros cuatro años de operación, la· demanda de los satélites 

Morelos creció en forma muy lenta, para alcanzar una ocupación 

de tan sólo el 13 por ciento. 

A partir de 1989, la legislación secundaria contempla, 

como área reservada a al Estado, solamente la instalación, 

operación, control y explotación de los sistemas de satélites; 

y permite, por otro lado, la inversión privada en el estable

cimiento de infraestructura terrestre construida y operada por 

particulares. Ello fomentó un crecimiento acelerado de la 

comunicación via satélite al desarrollarse redes privadas y de 

servicio público para conducir sefiales de voz, datos, radio y 

televisión con estaciones terrenas privadas y arre.ndando 

capacidad satelital operada por el Estado. De esta forma, la 

demanda de servicios saturó la capacidad de los dos satélites 

Morelos en sólo tres afias. 
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Co1110 consecuencia de lo anterior y a fin de garanti:nr la 

satisfacción de la de:nanda actual y futura de servicios 

satelitales, fue necesario poner en operación, en 1994, una 

segunda generación de satélites 111exicanos, denominados 

Solidaridad. Ello implicó una inversión de 427 millones de 

dólares Y la negociación de una tercera posición orbital ante 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Este nuevo 

sistema de satélites cuenta con el doble de la capacidad del 

sistema Moreloa y su vida útil ea superior ei;i un SO por 

ciento. Ade111ás, permite prestar servicios a centro, sudamérica 

Y algunas ciudades de los Estados Unidos, y facilita la 

comunicación móvil, por medio de una tercera banda de opera

ción. 

Los sistemas de satélites mexicanos prestan a aproximada

mente 380 empresas y usuarios nacionales, una gran diversidad 

de servicios, entre los que destaca la distribución de señales 

de radio y televisión, los sistemas de redes privadas de vo: 

y datos, la telefon!a fija y móvil, los servicios de educación 

a distancia y la comunicación rural. A la fecha, la inversión 

privada que se ha canalizado en redes y estaciones terrenas de 

transmisión y recepción satelital, suma cerca de 800 millones 

de dólares, sin contar la inversión en antenas parabólicas 

para recepción doméstica. 
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La.creciente demanda y l" rápida transformaci6n teénol6-

gica en esto campo obligan a la constante actualizaci6n de los 

sistemas de telecomunicación. Nuestro país requiere reemplazar 

el satélite Morelos II antes de 1998 por un satélite con· mayor · 

capacidad a los anteriores¡ y lanzar un satélite de difusi6n 

directa para transmisi6n de televisi6n directa a hogares, ya 

que México cuenta con cuatro posiciones orbitales especificas 

para este sistema. Además, México podrá incorporar una nueva 

tecnología, que está en desarrollo, para redes digitales de 

voz y datos en satélites que utilizan otras bandas de frecuen

cia, asi como en los sistemas de satélites de 6rbita baja para 

comunicación m6vil que contarán con capacidad para prestar 

servicios en el territorio nacional. 

Postergar o desatender estos proyectos de infraestructura 

satelital provocaría que se dejaran de aprovechar opor

tunidades para que nuestro país cuento con un sistema de 

telecomunicaciones más moderno y eficiente, que apoye nuestro 

proyecto de desarrollo econ6mico y social. 

En los pr6ximos años, la creciente demanda y la diversi

dad de los servicios que requieren los UJ;l!a~!cs, :.-cb~:;u4á;¡¡ la 

capacidad de nuestro sistema de satélites. Las consecuencias 

de no tomar las acciones conducentes para la atenci6n oportuna 
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de tales necesidades se traducirá en un~ mayor dependencia en 

la. utilización·.de sis.temas del exterior. 

A fin de atender la demanda doméstica de servicios con 

satélites mexicanos y poder competir con otros pa.íses, es 

necesario contar con los proyectos y el financiamiento que den 

sustento a las negociaciones para obtener nuevas posiciones 

orbitales y aumentar nuestra infraestructura satelital. 

El sector privado es el principal demandante de servicios 

de comunicación vía satélite y cuenta con los recursos 

necesarios para apoyar el desarrollo de su infraestructura. 

Corresponde al Estado alentar la inversión priv11da en el 

sector y asegura.t•, mediante un marco regulatorio claro y 

moderno, la prestación eficiente de los servicios, la rector.ía 

estatal en el control y conducción de estas actividades y la 

salvaguarda de los intereses de nuestro pa.ís frente al 

exterior. La rector.f.a del Estado no exige, necesariamente, la 

propiedad, operación y explotación de los satélites, sino un 

marco jur.ídico que régule el aprovechamiento de las posiciones 

orbitales y las frecuencias destinadas a la comunicación v.ía 

satélite. 

El Estado requerirá una legislación que asimile esta 

realidad comercial y tecnológica, donde satélites extranjeros 
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·tengan la posibÚidad de !'restar :servicio en México,. tal· como 

nuestros satélites ·tienen cobertura · en otros países. Es 

previsible, por tanto, que estos países soliciten, bajo 

principios de reciprocidad, qué sus satélites también puedan 

dar servicio en México,· lo cual exige que nuestro país 

disponga de los instrumentos jurídicos para regular su 

operación en el territorio nacional. 

En suma, la mayor competencia y el avance tecnológico en 

el· campo de las comunicaciones vía satélite, que se· genera 

t.anto en nuestro país como en el resto del mundo, requiere de 

esta reforma a la Constitución. La presente iniciativa plantea 

que la comunicación vía satélite adopte el carácter de 

actividad prioritaria, donde confluyan la participación 

estatal con la de los particulares, en los términos de la 

legislación secundaria. Al igual que en materia ferrocar

rilera, de ser aprobada la presente iniciativa, someteré a la 

consideración del H. Congreso de la Unión una propuesta 

legislativa para regular la comunicación via satélite, la cual 

considerará, en su orientación, los siguientes principios 

fundamentales: 

Primero.- El Estado mantendrá la rectoría en las comu

nicaciones vía satélite a fin de salvaguardar, en todo tiempo, 

la seguridad y los intereses soberanos de nuestra nación; 
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Segundo.~ Los particulares ~odrán participar. en el 

establecimiento r oporaci6n y explotación ·de satélites, 

mediante concesiones que otorgue el Gobierno Federal, en el 

entendido de que las posiciones orbitales y las frecuencias 

correspondientes, quedarán bajo el dominio del Estado; 

~ercero.- El desarrollo de las comunicaciones vía 

satélite se llevará a cabo de manera ordenada, con apego a las 

leyes y los tratados internacionales correspondientes. Deberá 

promoverse, igualmente, la prestación de servicios eficientes 

y accesibles; 

Cuarto.- En todo momento deberá fomentarse la competenc!e 

en el sector, evitando prácticas que restrinjan el acceso a 

los servicios o sean discriminatorias, en perjuicio de los 

intereses de los consumidores; 

Quinto.- Los contenidos de las transmisiones vía satélite 

deberán contribuir al fortalecimiento de los valores cul

turales y de los símbolos de nuestra identidad nacional; y 

sexto.- Deberá mantenerse la disponibilidad de capacidad 

satelital para las redas da seguridad nacional y la prestación 

de servicios de carácter social, como son la telefonía rural 

y la educación a distancia. 
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Señores .legisladores: 

México busca ampliar sus horizontes econ6micos y tecnoló

gicos para brindar más bienestar a su población. El Estado 

debe garantizar, como rector constitucional de la economía 

mexicana,·condiciones y oportunidades para que los sectores 

social Y privado puedan participar en la creaci6n de infra

estructura, como palanca para el desarrollo del país. 

Debe el Estado, también, garantizar que los servicios 

p6blicos se presten con oportunidad, eficacia, eficiencia y 

honradez, en un marco de competitividad y seceso ·no dis

criminatorio, donde prevalezca la observsncia·de la ley, co~o 

postulado 6lt.imo de un Estado de derecho. Esta iniciativa 

avanza en estos propósitos sin menoscabo de las obligaciones 

y responsabilidades del Estado para bien de México. 

Por lo anterior expuesto, y con fundamento en lo dispues

to en la fracción I, del artículo 71, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno 

conducto de ustedes, ce. secretarios, me permito someter a la 

consideración del H. Congreso de la Unión, para los efectos 

del artículo 135 de la propia Constitución, la siguiente 

iniciativa de: 
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DECRETO QUE REFORMA EL CUARTO P~..!t.'U\f'O DEL ARTICULO 28 

CONSTITUCIOP. POLITICA DE LOS ESTADOS uHIDOS MEXICANOS 

DE LA 

ARTICULO UHICO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 28 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

"Art.28.- .................................................... 
········· ······· ··································· ......... . 
............................. , .............................. . 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza 

de manera exclusiva en las áreas estratégic~s a !es que sa 

refiere este precepto: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

petr6leo y los hidrocarburos; petroquímica básica; minerales 

radioactivos y generaci6n de energía nuclear; electricidad y 

las actividades que expresamente señalen las leyes que expida 

el Congreso de la Uni6n. La ~omunicaci6n vía satélite y los 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 

nacional en los términos del artículo 25 de esta Constituci6n; 

el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Haci6n; y al otorgar conceRi.,_. 

nes 0 permisos a particulares, mantendrá o establecerá el 

dominio de las respectivas vias de comunicaci6n de acuerdo con 

las leyes de la materia. 
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...... ~ ...... · ..... ·~ .... ·: .......... ~ ...................... · ...... . 

. . . . ' . . . ... -.. -.. ~ . ·- .- .... -.. ~ -. ~·-..... : ... ~ .... -........... ~ .............. . 

. ····························· ······························· 

Si bien he analizado en el Capitulo anterior el proceso 

de privatización llevado a cabo en México, entendiendo por 

éste la venta de la participación accionaria, ya sea del 

gobierno federal o de otra entidad para estatal, en el capital 

social de determinada empresa pública, al sector privado; por 

lo que respecta al sector de ferrocarriles, estaríamos 

hablando de un proceso de "Reprivatización" más que tratarse 

de una privatización, toda vez que, como quedó expuesto en la 

Iniciativa, en dicha área se contemplaba la par~icipación, o 

bien, intervención del sector privado hasta antes de que se 

estatizara dicho sector en el sexenio encabezado por el Lic. 

Miguel de la Madrid, es decir, el área de ferrocarriles era 

considerada una área prioritaria a donde se daba cabida a la 

participación de los distintos sectores. 

Sin duda dicha reforma muestra una postura a favor del no 

intervencionismo estatal dando paso a la intervención tanto 

del sector ~ocie! como privado en wübas drt::!as. 

sin embargo, a pesar de lo expuesto en el párrafo 

·anterior, el Estado seguirá teniendo el dominio por lo que 
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respecta a las materias objeto de reforma, en virtud de que :la 

intervención de los distintos sectores sólo se llevará a cabo 

a través de la figura de la concesión la cual, como bien, 

sabemos Y con apego a las caracter1sticas de la misma, es 

otorgada por un tiempo determinado, que finalizado éste, 'todo 

revierte en favor del Estado. 

A pesar de la aprobación de dicha Iniciativa, no dejó de 

haber posturas contrarias a dicha ,aprobación las cuales 

accedieron a dicha reforma asumiendo el Estado la obligación 

de vigilar la correcta prestación d,e dichos servicios. 

Por lo que respecta al área de Comunicación Via Satélite, 

se debe reformar el segundo párrafo del articulo II de la Ley 

de V1as Generales de Comunicación ( "LVGC") el cual establece 

que queda reservado en forma exclusiva al Gobierno Federal, el 

establecimiento de los sistemas de satélites, su operación y 

control, la prestación del servicio püblico de conducción de 

sefiales por satélite; as! como las estaciones terrenas con 

enlaces internacionales para comunicación v1a satélite, 

incorporando debido a la reforma la figura de la concesión a 

través de la cu<ll sa pam.itirtí la intervención o participación 

del sector privado, lográndose una compatibilidad entre la 

Constitución y dicha ley. 
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Por otro lado, a pesar de la reforma llevada a cabo por 

lo que respecta al área de ferrocarriles, no existe ninguna 

contradicción entre dicha reforma y la LVGC, toda vez que ésta 

contempla en su texto vigente la figura de la concesión como 

medio a· través del cual podrá participar el sector privado en 

dicha área, esto hace suponer que si bien el área de ferroca

rriles se estatizó durante la toma de poder del Lic. Miguel 

de la Madrid, nuestros legisladores no se percataron de 

reformar la ley secundaria. 
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~-- El Capitulo Económico de la Constitución, él 

cual está compuesto por los artículos 25, 26 y 28 deberían 

estar comprendidos dentro de un Capitulo distinto de nuestra 

Carta Magna, toda vez que no proclaman ninguna garantía en 

favor del gobernado frente a las autoridades del Estado. 

En virtud de lo ·anterior, propongo que dicho Capitulo 

quede integrado dentro del articulo 131 constitucional, ya que 

éste, al igual que los artículos que comprenden el Capitulo 

:Económico regulan el desarrollo de la economía nacional, 

·además de que ambos conceden facultades al Estado para 

intervenir en materia económica. 

SEGUNDA.- Por lo que respecta al articulo 26 constitu

cional, se deberla contemplar la figura del referéndum como 

posible medio de participación popular en aquellas áreas en 

las que el propio Estado sefiale a través de la propia Ley de 

Planeación. 

~.- Llevar a cabo una reforma al articulo 27, 

párrafo VI de la Constitución en el cual se elimine la 

restricción relativa a la prohibición de cel.ebrar contratos 
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entre Petróleos .Mexicanos ( "PEMEX") y las_ particulares toda 

vez que,_ tanto el articulo sexto de la Ley Reglamentaria del 

articulo 27 en el ramo de petróleo, aei como el articulo 

cuarto de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios prevén la celebración de todo clase de actos, 

convenios y contratos entre PEMEX y personas fisicas o 

morales. 

~.- Por lo que respecta al Sector Eléctrico, con

sidero conveniente introducir a nuestra Constitución en su 

articulo 27 párrafo VI la figura del permiso como medio a 

través del cual podrá un particular intervenir o participar en 

dicho sector toda vez, que el Reglamento de la LSPEE en su 

articulo 77 prevé dicha figura, sujetándose a las restriccio

nes contempladas en la LSPEE. 

QYilma.- Con respecto a las conclusiones tercera y 

cuarto considero que deberla incluirse un párrafo dentro del 

articulo 28 que dijera lo siguiente: 

Petróleos Mexicanos y sus organismos descentrali-

zados, de acuerdo con sus respectivoA objetos, .pcdré.n colabr~:L 

con personas f!sicas o morales toda clase de actos, convenios 

y contratos con apego a las disposiciones establecidas en la 

legislación secundaria aplicable. Asimismo en materia de 
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electricidad ee otorgarán permisos a los particulares pera 

participar en aquellas actividades no consideradas servicio 

püblico de conformidad con le ley secundaria aplicable. 

Lo que se pretende con lo expuesto anteriormente es que 

exista una compatibilidad entre nuestra carta Magna y le 

legislación secundaria, evita.ndo as! posibles contradicciones. 

SEXTA.- Tomando en cuenta la reciente reforma intro

ducida a nuestra Constitución, en su ert!culo 28, cuarto 

párrafo, en materia de ferrocarriles y comunicación v!a 

satélite se debe reformar la ley de V!as Generales de Comu

nicación como ya quedó expuesto en la parte final de este 

trebejo, lográndose de esta forma una compatibilidad entre los 

distintos ordenamientos. 

SEPTIMA.- si bien nuestro Gobierno ha adoptado determi

nadas posturas a seguir como consecuencias de la Globalización 

Económica imperante, entre ellas el adelgazamiento del Estado 

por lo que respecta a su intervención en la econom!a nacional, 

considero que independientemente del grado de intervención por 

pai::i:.to del Estado en materia económica debe siempre éste 

intervenir estableciendo los lineamientos necesarios para 

lograr un buen desarrollo nacional, evitando los posibles 

abusos que pudieran surgir en ceso de que éste no interviniere 
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sobre todo en aquellos casos en los que se pudiera ver 

e afectada. la econom1a nacional y por ende la sociedad en 

general. 

~~-· Por tlltimo, considero que tanto la postura 

adoptada.en contra la intervención estatal como la adoptada a 

favor de ·dicha intervención son extremistas; desde mi punto de 

vista considero que debe existir un punto intermedio que· 

permita un forma .mil.e objetiva de alcanzar la meta deseada y 

dicho punto lo encontramos en la participación conjunto del 

sector p11blicoy privado. 
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